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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Número 10.—Circular.

Excmo. S r . : El S r. Ministro de la G uerra d ice 
hoy al D irector general de Infan tería  lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia 
que ha  promovido D. Ildefonso Alfageme y Conde, 
Teniente que fué de in fantería , dado de baja en el

ejército en v irtu d  de Real órden de 33 de O ctubre 
próxim o pasado, y teniendo presen te lo expuesto 
por V. E. en su comunicación de 43 de Marzo ú lti
mo, se ha dignado resolver que el interesado sea 
repuesto en su empleo de Teniente, de que se h a
llaba en posesión antes de tener lugar dicha baja, 
y en su consecuencia m andar lo destine V. E, desde 
luego á cuerpo, según lo prevenido en Real órden 

de 30 de A bril de 1853.»
De Real ó rd e n , com unicada por dicho S r. Mi

n istro , lo traslado á V. E. para  su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. M ad rid , 2 de A bril de 1857.=»E1 Subse
cretario , Manuel Manso de Zúñiga.±=»Señor.....

Número 8.—Circular.

Excmo, S r.: El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al Inspector general del Cuerpo de Carabineros 
lo que sigue:

'< A probando la Reina ( Q. D G .} lo expuesto por

V. E. en su comunicación de fecha 7 del actual, se 
ha servido d isponer q u e , d u ra n te  su ausencia de 
esta corte^con objeto de pasar la revista de inspec
ción al 9.° d is trito  del cuerpo de su cargo, se en 
cargue del despacho ordinario  de los asuntos de la 
Inspección general al Coronel, Secretario  de la m is
ma, D. Juan  de Acebedo y Perez.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 8 de A bril de \ 857, — El S ubsecreta
rio, Manuel Manso de Zúñiga.=-=Señor.-...

MINISTERIO 0E FOMENTO.

Obras publicas.

Ilmo. S r . : En vista del expediente instru ido  en 
este M inisterio, á solicitud de D. E nrique Bonnaire, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto conceder á

este interesado la autorización com petente p ara  que 
pueda h a c e r , dentro  del térm ino de \2  m eses, y 
con sujeción al a r t. 8.° de la instrucción de 4 0 de 
O ctubre de 1815, los estudios necesarios para esta
blecer una presa en el rio G uadalete, á las in m e
diaciones del molino de la C a rtu ja , p rov incia de 
C ád iz , con el fin de s u r t ir  de aguas potables á las 
poblaciones de Jerez de la F ron tera , Puerto-R eal, 
La C arraca , Chiclana , San Fernando y Cádiz ; en 
el concepto de que esta autorización no le da dere
cho á la concesión defin itiva, si no se juzga conve
niente, ni á reclam ar indem nización alguna por los 
trabajos que practique.

De Real órden lo digo á V. I. para  su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid, 8 de Abril de 4 857 .= M oyano—  
Sr. D irector general de Obras públicas.

Minas.

Exorno. S r.: Á fin de que la Real órden de 13

de Enero últim o, por la que se fijó la época desde 
la que debia em pezar á devengarse el derecho 
de su p e rfic ie , no sea objeto de infundadas reclam a
ciones por p arte  de aquellos que, habiendo dem o
rado á su placer el acto de toma de posesión de las 
m inas, p re tenden , sin  em bargo, que se les devuel
van las cantidades que se les han exigido desde 
que les fueron expedidos los títulos de propiedad, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido declarar que que^- 
den subsistentes los cargos abiertos con an terio ri
dad á la Real órden de 4 3 de Enero últim o por las 
Adm inistraciones principales de Hacienda pública 
p ara  el cobro de los derechos de superficie, siem
pre que dichos cargos tengan por base la fecha del 
título de p ro p ie d a d , ó la de la toma de razón del 
mismo por las oficinas.

De Real órden lo digo á Y. E. p a ra  los efectos 
correspondientes. Bios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid, 14 de A bril ae  4857.— M oyano.=S r. D irec

to r general de Agriculturc*. I n u s a d a  y Comercio.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.

SECCI ON DE C O N T A B I L I D A D .

ESTADO GENERAL que demuestra los pagarés á plazo y sus importes, suscritos por los compradores de Bienes nacionales en la última desam ortización, el cual comprende las formalizaciones realizadas hasta 31 de Enero de este año* cuy^ 
procedencia y série de años en que deben hacerse efectivos se manifiesta á continuación, según resulta de los resúmenes de vencimientos por ventas de fincas y redenciones de censos hechas conforme á las leyes de de Mayo de 485* 
y 11 de Julio de 1856,

SÉRIE DE AÑOS

DE V E N C I M I E N T O S .

BIENES DEL ESTADO
INCLUSO EL 20 POR 4 00 DE PROPIOS.

i BIENES DEL CLERO,
BIENES DE PROPIOS 

PO R  E L  80 PO R  4 0 0.
BIENES DE BENEFICENCIA.

BIENES
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

BIENES
DE DIPUTACIONES PROVINCIALES.

TO TA L C E N SU A L .

Pagará?. Reales CénK | Pagarés.
j

Reales Cénts. Pagarés Reales Cénts. Pagaré?, Reales Cénts. Pagarés. Reales Cénts. Pagarés. Reales Cénts. Pagarés. Reales Cénts.

En 4857....................... 5,996 7.903,403. .22

j

24,026 25,227,614 .15 4,808 7.639,391. 09 4,871 41,087,452.-48 1,016 2.609,005. .81 ! 34 257 984. .16 37,751 54.724,550.. 91
4 858........................ 6,074 7.962,042.-63 i 22,098 25.584,784..70 5,014 8.080,503.-42 5,009 4 4.301,648.. 47 I 4,049 2.636,474 ..46 1 34 257,984.. 16 39,275 53.823,104..84
1859........................ 6,164 7.123,264.. 37 i 22,129 23.587,241.. 83 5,024 7.355,950.. 47 4,991 40.266,317. .64 ! 4,070 2.443,454. .83 34 226,086.. H 39,412 51.002,312.. 28
4860........................ 6,173 7.04-4,946. .30 | 22,138 23.303,148 .28 4,961 7.142,159. .92 5,037 40.136,015..99 1,069 2.437,699. .12 34 226,086. .14 39,412 50.260,055. .75
1864 ........................ 6,180 6.244,928.. 28 i 22,173 21.121,422. .03 4,963 6.383,424.-60 5,034 9.094,064 í 4,069 2.155,687.. 28 ¡ 34 493,788. .12 39,453 45 193,314.. 31
1862....................... 6,176 6.229,683. .76 1 22,058 21.086,873. .82 4,966 6.393,854. .28 5,034 9.065,818.-68 ¡ 4,069 2.153,930. .50 34 193,788.. 12 39 77- 45.123,949. 16
4863....................... 6,175 6.229,497. .78 i 22,111 21.084,007.-38 4,966 6.395,275.. 40 5,034 9.075,818.. 69 ; 1,070 2.153,485.. 50 34 193,788.. 12 39,3V‘» 45.128,872..87
4864....................... 6,176 6.238,893. .07 i 22,111 21.072,675.. 71 4,966 6.402,612.. 23 5,033 9.063,675. .70 1,069 2.453,626.. 31 34 4 93,788.. 12 39,389 45125,271. .14
4865....................... 6,04 4 6.480,462 .64 í 21,914 20.846,832.. 25 4,888 6.270,980.. 64 4,976 9.003,034. .58 1,064 2.1 34,056..36 34 193,788..12 38,881 «4.599,154. .59
4 8 6 6 . . . . . ............. 4,496 5.359,925. .26 i 14,595 45.249,086..85 i 3,687 4.608,254..48 3,708 7.209,146. .87 719 4.693,517.. 43 34 193,788. .12 27,239 74.313,716..01
1867....................... 4,408 5.243,977.. 34 ! 14,358 15.4 4 0,880.. 37 í 3,637 4.550,295. .26 3,656 7.127,607. .16 710 1.686,157.. 39 34 193,788 .12 26,803 33.912,705 .64
4868....................... 4,408 5.343,977.. 59 I 14,353 45.102,212. .55 i 3,636 4.550,076. .48 3,656 7.133,050. .40 710 4.686,4 5 7 .. 43 34 193,788.. 12 26,797 34.009,262. .57
4869................. 4,307 5.343,887. .21 ! 14,340 15.071,255. .78 | 3,635 4.549,153.-55 3,653 7.084,795. .77 740 4.686,157.. 55 34 193,788 .12 26,679 33.929,037.. 98
4870....................... 4,289 4.786.482.. 66 13,035 13.249,859. .73 ! 3,587 4.444,880.-75 3,516 6.372,548.. 47 688 1.667,501.-35 34 193,788., 12 25,149 30.685,061..08
4874 ........................ 142 58,5 0 I . . 10 i 4,065 687,602. .97 72 68,4 35. .15 61 4 44,553..53 45 42,865..22 » » 1,355 968,657. .97
4872....................... 67 37,760..25 849 448,319. .70 » » 1 545 1 202 ..90 » » 888 486,827.. 85
4873....................... 73 39,208..25 808 445,298..70 » J> 1 545 1 202 ..90 » )> 883 4 85,254,, 85.
4874....................... 67 37,760.. 25 849 458,289. .71 » 4 545 1 202 ..90 ¡ » » 888 496,797 36
1 8 7 5 . - , . . ............. 67 38,4 6 0 .. 25 865 461,808..53 » » 4 545 2 405..80 ! » 935 500,919. ?>

77,446 87.446,729.. 24 | 272,815 279. i 36,215.. 04 62,810 84.804,944. ,72 63,273 123.4 64,428.. 43 13,099 29.34 0,488.. 04 | 476
¡I

2.906,021 ..8 0 489,919 | 606.768,827.. 24

NOTA, Faltan, incluir los pagarés suscritos en el último trim estre correspondientes á la provincia de Valladolid por no haber rem itido la Administración el resumen general de vencimientos. Sin embargo, tanto estos como los que todavía restan suscribir en las Jem as provincias, quedará) 
formalizados para fin de Mayo próximo, toda vez que se ha impulsado este servicio en circular de 10 de Marzo últim o, disponiendo que se compela á los rem atantes al pago del prim er plazo, y á la suscricion de los pagarés pertenecientes á los sucesivos.

M adrid, 11 de Abril de 1857.*E1 Director g en e ra l, Luis de Estrada

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL,

REAL DECRETO,

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas: A to 
dos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes loca su observancia y cum plim iento, sabed que he
mos venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en mi Consejo Real pende en prim e
ra y  única instancia entre partes, de la una Doña María 
Jotefa M uñoz, Doña María del Rosario yD . Miguel Vicen
te Ramírez Vinjoi, la prim era viuda y los segundos hijos 
y herederos legítimos de D. Pedro Ramírez Y injoi, de
pendiente que fué jubilado de la ronda montada de v isi
ta dé los derechos de puertas de esta corie , dem andan
tes; y de la otra la Administración general del Estado, y 
en su representación mi F iscal, dem andada; sobre me
jora dé clasificación.

V isto:
Visto el recurso del interesado apelando á la via 

contenciosa contra la Real resolución de 22 de Abril 
de 4834 , por la que se le denegó el derecho á goce pasi
vo , el cual fué remitido á mi Consejo Real acompañado 
del expediente de clasificación con Real órden de 34 de 
Mayo siguiente:

Visto el citado expediente , del cual resulta : que des= 
de 45 de Setiembre de 4808 hasta 22 de Mayo de 4 829, 
sirvió Yinjoi de soldado voluntario en el regimiento de 
caballería de Farnesio, y desem peñó, por nombramiento 
de las respectivas Direcciones generales, las plazas de 
cabo de caballería del resguardo m ilitar de M adrid, y 
dependiente m ontado , en calidad de in terino , del res* 
guardo de Rentas de la provincia de Extrem adura:

Que posteriorm ente, y en v irtud .de Real órden de 
46 de Febrero de 4 834, en que la Reina Gobernadora se 
sirvió m andar que Yinjoi (á la sazón oficial de m arm o
lista de la Real Casa) fuese colocado en el Resguardo de 
ésta c o rte , la Dirección general de Rentas, usando de sus 
facultades, le nom bró en 47 de Marzo del misino año 
para la plaza de dependiente de la partida móvil del Res
guardo de la provincia de Madrid :

Que en 4835, por consecuencia de la organización 
intéH na del cuerpo de Carabineros de Hacienda pública

de dicha provincia, obtuvo la de Carabinero del mismo 
cuerpo, la cual le fué conferida en propiedad por órden 
de la Dirección general de Aduanas y Resguardos en 27 
de Junio de 4837, con el sueldo señalado en la planta 
aprobada por mi Real decreto de 2 del propio m es; ha
biendo pasado, por ú ltim o, en 26 de Febrero de 4 844 á 
servir en la de dependiente montado de la ronda de v i
sita de derechos de puertas de esta capital por nom bra
miento de la Dirección general de Rentas unidas, en uso 
de las atribuciones que le estaban conferidas por reg la
mento,

Yista la Real órden de 3 de Julio de 4853 , por la que 
se concedió su jubilación á D. Pedro Ramírez Vinjoi:

Yisto el acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 4 
de Octubre de 4853 , en que con presencia de todos estos 
aniecedentes, y en consideración á que los destinos que 
obtuvo Vinjoi anteriores á la fecha del Reai decreto de 7 
de Febrero de 4 827, "Carecían del indispensable requisito 
de Real nom bram iento , que sirviese de regulador en su 
clasificación civil; y que en los posteriores á la misma 
fecha no habia tenido otro carácter que el de subalterno, 
se le declaró sin derecho á señalamiento de sueldo 
pasivo :

Yista la instancia del in teresado , reclamando contra 
el precedente acuerdo, que fué confirmado por Real ó r
den de 22 de Abril de 4 854, -de conformidad con el pa
recer de la Dirección general de la Contencioso de Ha
cienda pública :

Yisto el recurso interpuesto ante mi Consejo Real por 
D. Pedro Ramirez Yinjoi en 23 de Junio siguiente, fun
dado en el nom bram iento que obtuvo en virtud de Real 
órden de 16 de Febrero de 4 834 , y  pidiendo en su con
secuencia que, atendiendo á sus largos y buenos servi
cios, se le abonen por lo menos los prestados desde el 
referido año de 4 834:

Yisto el escrito de contestación de mi Fiscal con la 
solicitud de que se confirme la Real órden reclamada : 

Vistos el testamento y la partida de defunción de Don 
Pedro Ramirez Yinjoi, presentados por su viuda é hijos, 
herederos legítim os, ¿'quienes se tuvo por parte en es» 
tos a u to s :

Visto el art. 46 del Real decreto*de 7 de Febrero de 
4 827, clasificando á los empleados de la Real Hacienda: 

Vistos los artículos 8.° y 14 del Real decreto de 3 de 
Abril de 1828:

Yisto el art. 49 del Real decreto de 2 de Julio de 4 829, 
sobre reorganización del Resguardo interior de Rentas: 

Vistos el art. 26 de la ley de Presupuestos de 26 de 
Mayo de 4 835, que guarda consonancia con los a rtícu 
los 8.° y 41 del Real decreto de 3 de Abril de 4828, en 
cuanto requieren que el empleo se haya servido en pro
piedad y con nom bram iento Real para graduar el haber

de las jubilaciones y que puedan ser abonables los años 
de serv ic io :

Considerando que el Resguardo general de Rentas no 
fué comprendido en las disposiciones del Real decreto de 
7 de Febrero de 4827, puesto que se le reservó su clasi
ficación y escala particular en el art. 46 del mismo Real 
decre to :%

Considerando q u e ,,consiguiente á esta resolución, se 
organizó el Resguardo interior de Rentas por el Real de
creto de 2 de Julio de 4 829, en cuyo art. 4 9 se concedió 
á los cabos y guardas, constituidos en absoluta im posi
bilidad de continuar sirviendo, el goce de jubilación, 
siempre que hubiesen cumplido 30 años de servicio :

Considerando que descontados, por no ser de abono, 
á Yinjoi los años que sirvió en el Resguardo de Extre
madura y en el de esta corte en calidad de interino, deja 
de completar dicho tiempo de servicio :

Considerando, por tanto, que áun cuando no sean 
aplicables al interesado las regias de clasificación esta
blecidas en el mencionado Real decreto de 7 de Febrero 
de 4 827, y se quiera reputar como servida con nom bra
miento Real la plaza que la Dirección general le confi
rió en 47 de Marzo de 4 834, á virtud de lo resuelto en 
Real órden de 46 de Febrero a n te r io r , nada influiría en 
su favor esta circunstancia, faltándole la que dicho a r
tículo 4 9 requiere como indispensable para tener derecho 
á jubilación;

Oido mi Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega , D. Manuel García G allardo , D. Satur
nino Calderón Collantes, D. Florencio Rodríguez V aa- 
m onde, D. Antonio Caballero, D. Cayetano de Zúñiga y 
L inares, D. José María Yelluti, D. Juan B utler, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Francisco Tames Hevia, Don 
José María T rillo , D, Antonio O lañela, Don Santiago 
Fernandez N egrete , D. Antonio Escudero, D. Serafín Es- 
tévanez Calderón, D. Pedro Egaña, D. José Sandino y 
M iranda, D. Ferm ín Salcedo y D. Antonio Navarro de 
las Casas,

Vengo en confirmar la Real órden de 22 de Abril de 
4 854 , y en m andar se lleve á efecto.

Dado en Palacio á 48 de Marzo de 4857.« E stá  ru b r i
cado de la Real m an o .^ E l Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.

Publicación—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general interino del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el Conse
jo p le n o , acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
m isinos; se notifique á las partes por cédula de ugier, 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid, 28 de Marzo de 4 857.—Antonio Delgado.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, J UNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE ABRIL DE 1 8 5 7 .

»
HORAS

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO,

Pulgada*
ing lesas , Milímetros.

Grados
R eau m u r.

G rad o s
cen tíg ra d o s

9 d é la  m añana 
\ %  del d ia . . . . .  
3 Ae la ta rde  .

27.734
27.707
27665

704,U 
703,76 
702,68 
702,86

Tfi 
ir,  o
11°,9

9"
4 5°,(> 
U°,9 
12°,4

s. o . .. . . .  
s. o . . . . . . . .s. O .........

Nubes,
Idem. L 
Idem.

6 de id e m .. . 27,672 9°,9 s. o .............. Idem.

Calor máximo del día., 

Calor mínimo del dia.

13#,4 

4°,4

i 6°,7 

5°,5
M. Rico S inoba t .

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones para la subasta de planchas de zinc 
necesarias para la construcción de botes en la fábrica 
de pólvora de Granada, aprobado por Real órden de 11 
del actual.

4.* El contratista deberá tener en cada un año á d is
posición de la fábrica de Granada 4 4,700 planchas de 
zinc para la construcción de botes de pólvora de caza.

2 a Las dimensiones de las planchas serán  de un m e
tro 674 milímetros de largo y 677 milímetros de ancho, 
ó sean 72 pulgadas de largo por 29 de an ch o , con un 
grueso de 0,30 de m ilímetro, ó sean dos puntos próxi
mamente. Las citadas planchas serán de las conocidas en 
el comercio por del núm. 34,

3 /  El contratista ha de entregar al pié de fábrica el 
número de planchas que se designa : el precio se le satis

fará por arrobas de peso y al tiempo de hacer la en 
trega.

4.a Esta se hará por trim estres y en cantidad propor
cional á la suma total que se designa.

5.a Si al recibo de las planchas se notase que estas 
no reúnen las condiciones estipuladas, ó no se hallen 
bien tersas, perfectamente co rtadas, sin abolladuras ni 
agujeros, en ese caso podrá declararse su inadmisión 
por el Director de la fábrica, siendo de cuenta del con
tratista subsanar los perjuicios que estas faltas ocasionen 
al establecimiento.

6.a Cuando la Dirección juzgue conveniente el aum en
to del núm ero total de planchas, el rem atante las p o n 
drá á su disposición siempre que se le avise con un mes 
de anticipación y no exceda el pedido de !a parte p ro 
porcional que se le exige en cada trimestre.

7.a El contrato será por dos años.
8.* Se concede al contratista el térm ino de un mes, 

que tendrá principio el día de la aprobación del rem ate, 
para que tenga á disposición del Director del estableci
miento la prim era porción ó cuarta parte del total de 
planchavS subastadas. El contrato se elevará á escritura



pública en \m primeros ocho dias desde oi drtfr apro- • bacion.
9.a Siempre que el rematante no presente el número 

de planchas que en cada trimestre se designa, según la 
condición 4.a, satisfará á la fábrica por los perjuicios que 
esta falta le ocasione i 00 rs. por cada 10 planchas de 
zinc que deje de en tregar, ademas de sufrir el descuento del precio subastado.

10. Pero como estas faltas pueden llegar á un eirado 
considerable con perjuicio del servicio de la fábrica, el 
Director estará facultado desde luego para adquirir las 
planchas que el rematante deje de entregar, pudiendo 
disponer para el objeto de los fondos depositados corno 
garantía. En tal caso corresponde ademas la rescisión 
del contrato y el abono de la cantidad que resulte de 
m enos de una á otra subasta.

11. El tipo máximo del precio de la arroba de plan
chas de zinc se fija en 68 rs puesto en la fábrica.

12. Las proposiciones se harán á la baja de dicho tipo 
en pliegos cerrados, arreglados ai modelo que á conti
nuación se designa, y  para ser admitidos depositarán los 
proponentes en la Caja genera} de Jtepósitos de esta co r
te, ó en la de la fábrica #  G ranad!, j |)?0OÓ vs. eft títu- ! 
los del 3 por 100, ó sif éqmf§ien$jia efr mgtálic#, oi| 4  
acto de entregar los pjjegos p ifa  garaifíizaftos.

13. No se admitirá^ las q q i ex # ed a |id e l preci# seña*- lado, ni las que se hafan por personal qup, sg|jun feé 
le y e s , no esten ¿|utef iz a ^ s  para celebrar coifír§|os.

14. La subaste tendrá .gfe la ’
de Rentas estancadas á presencia del filrecfor , a é iC o ró -  
nel Jefe de la sección de pólvora, de un Sr. Co-asesor y 
del escribano mayor de Rentas, y simultáneamente en la 
fábrica de pólvora de Granada ante la Junta económica 
d é la  misma el día 20 de Mayo próxim o, á las once y  media de la mañana.

15. Hasta las doce del dia indicado se admitirán los 
pliegos cerrados que se presenten, los cuales se abrirán 
en el acto, y  se adjudicará previam ente el remate al 
mejor postor, el cual no tendrá efecto hasta que recaiga 
la  aprobación superior, quedando retenida la garantía"y 
devolviéndose á los demas lo que impusieron para dicho acto.

16. Si entre las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licita
ción por término de media h o ra , también por pliegos 
cerrados, en la cual solo tendrán derecho á tomar parte 
los firmantes de aquellas ó sus apoderados.

17. El sujeto á cuyo favor quede el remate ha de d e
jar en fianza, para el mejor cumplimiento de su com pro
m iso, los 60,000 rs. de que trata la oondicion 12, cuya 
suma le será devuelta tan pronto como se finalice el contrato.

18. El contratista queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado por la via de apremio y  procedimientos de 
que trata la ley de Contabilidad, con renuncia absoluta 
durante dicho compromiso de los fueros y  privilegios de que está en posesión.

19. No cumpliendo el contratista con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impida que esta tenga lugar en el término que se señala 
en la condición 8 . ,  se tendrá también por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los gastos que en todo caso se originen serán de su cuenta.

20. La fianza y bienes del contratista quedan sujetos 
al resarcimiento de los daños y perjuicios que resulten  sí no cqmple con lo estipulado.

Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino d e ........................ , enterado del p lie 

go de condiciones publicado, so obliga á proveer á la 
fábrica de Granada de las planchas de zinc que en el 
mismo se indican y  en la forma que se previene, al res- 
P££to d e ...................‘. rs. arroba. Y para acreditarlo acom 
paña la carta de pago de la suma que como garantía se hace mencío». en la condición 12.

Madrid, ^e Abril de 1857.“- ^ ,  O ,, José Fernandez Diaz.

Pliego de condiciones para la subasta de botes de zinc n e
cesarios á la fábrica de pólvora de Ruideui, aprobado 
por Real urden de i i del actual,

1.a El contratista deberá tener á disposición de la fá 
brica de Ruidera los envases necesarios para 600,000 ki- lógramós de pólvora de'caza presupuestados.

El núm ero, calidad y  dimensiones de cada uno será el s ig u ien te:
85,000 botes de zinc para un kilogramo de pólvora. 344,0.00 id. id. de medio kilógramo.

I.372,000 id. id. de un cuarto kilógramo.
Su f o r ' d f f i ú ú s t a n c i a s  c  

modelos que estaran de'manifiesto en la fábrica 
Dirección general de Rentas estancadas, es el que á continuación se designa.

Los botes serán de figura cilindrico-elíptica, teniendo todos la misma altura, consistente en 5 pulgadas y 0 líneas , ó sean 197 milímetros.
Las demas bases s o n ;

Í Diámetro m avor, 2 pulgadas 9 lí- 
neas y  6 puntos, ó sean 65 mi-

Id,‘menor; una pulgada 8 líneas,
' ó sean 39 milímetros.
¿Diámetro m a y o r, 4 pulgadas 9 lí-  

Id. para los de medio ) neas, ó sean 111 milímetros, 
kilogram o.. ,  > t . , .  j ld . m enor, una pulgada § líneas,

\ ó sean 39 milímetros.
/ Diámetro m ayor, 4 pulgadas 11 lí 

Id. para los de u n í  neas, ó sean 114 milímetros, 
k i l ó g r a m o , j  Id. menor, 3 pulgadas 7 lín ea s , ó 

[ - m 83 milímetros.
Grueso de la p la n - i  Dos puntos prór-Unamente, ó sea 

ch a . ............... ¡ 0,30 milímetros.
2.Y. Los botes se .bao de hallar perfectamente soldados 

y hechos de una sola pieza en lá circunferencia y s i s  
bases ¿ fondos de la misma clase de zinc que el resto ctel 
b o te , conforme en un tocio á los expresados modelos.

3.a’ El material que ha de servir para su confección 
será de planchas de z in c , de las conocidas en el comercio 
con el núm. 34 de un metros, 671 milímetro de largo y  
677 milímetros de ancho, ó sean 72 pulgadas de largo 
por 29 de ancho; pero estará autorizado ol contratista 
para elegir las planchas de las dim ensiones que tenga 
por conveniente, siempre que .el grueso de ellas sea el mismo que se marca en "este pliego y  componga el bote 
las tres piezas del modelo.4 .a No se admitirán los envases de mayor ó menor 
medida que las indicadas en la condición 1.á, ni los que se hallen con abolladuras ni con otros defectos de cons
trucción. El Director de la fá b i- podrá desechar los 
que estén en este ca so , ó no se hallen con las condicio= 
nes estipuladas.

5.a Como pudieran ser repetidas las faltas del rem a
tante , ya entregando envases defectuosos, ó no hacién
dolo del númer o com pleto que se marcará , se estipula en 
esta condición que por cada diez botes que reciba de m é- 
nos la fábrica en cada entrega, pagará el contratista una 
multa de 20 rs., sin perjuicio de descontarle el importe 
de todos los que falten de la rem esa , con arreglo al p re
cio de contrata.

6.a La entregas se efectuarán mensualmente y en 
Cantida d proporcional á la suma de cada clase de botes 
Contra teda según la condición 4 .*

7.a Se concede al rematante el término de ocho di as
Íara el otorgamiento de la escritura, y  el de un m es, que 

mdrá;principio el dia de la aprobación del rem ate, para 
*gue pueda construir la primera dozava parte: concluido 

^ftte tiem p o , hará su entrega en la forma Indicada en las 
in ter io res condiciones,

-8.a El contrato será por dos años, y  si la Dirección 
general de Rentas estancadas juzgase conveniente el au* 
mentó del número total de b o tes , el rematante los pon
drá á disposición de la fábrica de Ruidera siempre que se 
te avise con 15 dias de anticipación, y  no exceda el p e
dido que le hága de la dozava parte de la suma que se 
contrata.9.é El contratista tendrá la Obligación de hacer las en 
tregas de los envases en la fábrica de R uidera, y  los gas* 
tos de conducción y  demas que se le originen serán de 
su cuenta ; en la inteligencia de que percibirá en el acto 
de la caja del establecimiento el valor de los que reciba 
al precio subastado.

10. Él tipo máximo que se fija en esta contrata es el 
siguiente:Cada bote de un kilógramo, en un real 50 céntimos 
de real.El de medio kilogramo, un real 8 céntimos fie real.

El de un cuarto de kilogram o, 8Q céntimos de real.
I I , La subasta tendrá lugar en la Dirección general 

de Rentas estancadas á presencia del D irector, del Coro
nel Jefe de la sección de pólvora , de un Sr. Co-asesor y  
del Escribano mayor de R entas, y  sim ultáneamente en  
la fábrica de pólvora de Ruidera ante la Junta económ i
ca de la misma el diá 20 de Mayo próxim o, á las doce y  
inedia dé la mañana.

12. Las proposiciones se harán á la baja de dichos ti
pos en pliegos cerrados, arreglados al modelo qoeá  con
tinuación se designa, y  para ser admitidos depositarán 
os propdfcentes en la Caja general de Depósitos de esta

córte ó én la  d é la  fabrica de Rúidéfá 90,000 fs. en títu 
los del 3 por 100 ó su equivalencia en metálico en el 
acto de entregar los pliegos para garantizarlos.

13. No se  admitirán las que excedan del precio seña
lado, ni la s que se hagan por personas que, según las 
le y e s , no estén autorizadas para celebrar contratos.

14. Hasta la una de la tarde del dia indicado se ad
mitirán los pliegos cerrados que se presenten , los cua
les se abrirán en el acto, y  se adjudicará préviam ente el 
remate al mejor p o sto r , el cual no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior, quedando retenida 
la garantía y  devolviéndose á los demas lo que im pusieron para dicho acto.

15. Si entre las proposiciones presentadas resultasen  
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación  
por término de inedia hora,-tam bién por pliegos cerra
d os, en la cu a l solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de aquellas ó sus apoderados.

16. El sujeto á cuyo favor quede el remate ha de de
jar en fianza, para el mejor cumplimiento de su compro
m iso, los 90,000 rs. de que trata la condición 42, cuya 
Siima le será devuelta ton pronto ¿como se finattee el contralto

4 7 / -E} rjjjnatohte g#éda obligado M cumplimiento de te empujad# poj* la vil' de Iprgmio f  proegdimiejitoii de 
d u e |r a t | 1% ley  de Glb labilidad, coA remiiicia afegolpta, 
durante <Ji<Éo compromiso, d #  los fu # o s  y  privilegios de que ésto éft posé&oti.

18. No la s ^ n ^ g o n e s  que debe llenar para él otorgamiento de la escritura, ó 
impida que esta tenga efecto en el término que se señala . 
en la condición 7.a, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los gastos que en todo 
caso se originen serán de su cuenta.

19. La fianza y  bienes del contratista quedan sujetos 
al resarcimiento de los daños y  perjuicios que resulten  si no cumple con lo estipulado.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e . . . . . . . ,  enterado del pliego de
condiciones publicado, se obliga á proveer á la fábrica 
de pólvora de Ruidera de los botes de zinc que se indi
can y  en la forma que se previene al precio d e  el
bote de un kilógramo, á  el de m edio, y á el
de un cuarto. Y para acreditarlo acompaña la carta de 
pago de la suma que como garantía se hace mención  en la condición 12.

Madrid, 44 de Abril de 4 8 5 7 ,=  P. O ., José Fernán* dez Diaz.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Esta Dirección general, en virtud de lo dispuesto en  

Realórden de fecha 8 del actual, ha señalado el dia 25 
del corriente, á la una de su tarde, para celebrar la su
basta pública del acopio, preparación y  colocación de 
6,996 postes necesarios para el establecimiento del telé
grafo eléctrico de esta corte á A lm ansa, bajo el presupuesto de 275,088 rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos, 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas en el local 
que ocupa en el Ministerio de Fomento; y  en las pro
vincias de Toledo , Ciudad-Real y Albacete ante los res
pectivos Gobernadores; en cuyos puntos se hallarán de 
manifiesto el presupuesto y pliego de condiciones que á 
dicho acopio y colocación de perchas hacen referencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, versando sobre reducción del precio señalado en el presupuesto, 
y acompañadas de una carta de pago que acredite haber 
consignado con este objeto en la Caja general fie depósi
tos, ó lesorer ía  de la provincia donde se presenten, 13,750 
reales vellón en metálico, acciones de ferro-car riles, car
reteras, ó del canal de Isabel II, por su valor nominal, y en  
los demás efectos públicos al precio de cotización, ó que 
por disposiciones vigentes se les conceda. Estas canti
dades serán devueltas á los proponeníes á cuyo favor no 
recaiga adjudicación: reservándose la del adjudicatario 
como garantía de la contrata, que le será devuelta cuan
do se haga el último pago con arreglo á condiciones. Este 
pago se realizará en librantfentos contra el Tesoro, y ten
drá lugar en los plazos señalados por la novena de las 
adjuntas condiciones, en la proporción por ella estableci
da, y  con arreglo á los precios en que la adjudicación se declare.

Ninguna proposición será admitida no viniendo exac
tamente ajustada á estos prevenciones, ó excediendo el precio que por ella se proponga á la cantidad fijada en el presupuesto.

^ El remate no producirá obligación hasta que recaiga 
ÉjMttWhacion superior, declarándose la adjudicación á favor del mejor postor. Una vez hecha esta declaración, 
el contratista procederá al otorgamiento de la correspon
diente escritura y  saca de una copia para el Gobierno: 
quedando obligado en la misma forma y  con los mismos 
derechos y exenciones que los de líneas telegráficas en 
cuanto le sean aplicables, y  no estén expresamente mo
dificadas por las condiciones bajo que se celebra esta su basta.

Madrid, 14 de Abril de 4857 — Ramón de Echevarría, 
Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino d e .....................  enterado del anunciopublicado con fecha d e l....................d e ................. d e ..................
y  de las condiciones y presupuesto en él mencionados, se 
compromete á tomar á su cargo el acop io , preparación 
y  colocación de las 6,966 perchas á que el precitado anun
cio se refiere por reales v e lló n ..................    todo con suje
ción á las disposiciones especiales y generales aplicables 
á este asunto; en garantía de lo que presenta la adjunta 
carta de pago por rs. vn. 43,750. ¡Aqui el punto de con
signación y expresión de la ciase de efectos en que fueron consignados.)

Fecha y  firma del proponente.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IBIZA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 

Ayuntamiento, dotada con 5,000 rs. anuales, se anuncia 
al público para que los aspirantes, durante el término de 
un m es, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia, puedan presentar al Presidente de esta 
municipalidad sus solicitudes acompañadas de los documentos que estimen convenientes.

Ibiza, 12 de Marzo de '4857.=*El Presidente, Ignacio 
fie Arabiantes L lobet—P, A. del A ., Juan Gotarredona. Secretario. ^3̂ 8

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CABEZON,
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cabezón de la Sa l, en la provincia de Santander, dotada 
con 3,000 rs. anuales. Los aspirantes á esta plaza diri
girán las solicitudes á la misma Corporación en el tér
mino de un m es, y  en la forma que prescribe el Real decreto de 49 dé Octubre de 1853.

Cabezón de la Sal, 7 de Abril de 18 5 7 —Fausto S án
chez de Lamad rid. 4318

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLARRASA.
D. Juan José Rodríguez, Alcalde constitucional de esta 

villa de Viliarrasa y Presidente del Ayuntamiento de la misma.
Hago saber que, vacante la Secretaría del Ayunta

miento y  la plaza dé Oficial dé la misma, dotadas la pri
mera en 4,500 rs. y  la otra en 4,400 , ambas dotaciones 
pagadas de los fondos de propios, por dim isiones que de 
los indicados destinos han hecho los quedas desempeña
ban, la citada Corporación municipal ha acordado pu
blicar las vacantes, con el fin de que los aspirantes á 
ellas presenten sus solicitudes en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente edicto en el Bo
letín oficial y  Gaceta de M adrid ; trascurridos los cuáles 
se proveerán en los que mejores cualidades les reco
mienden.

Viliarrasa, 31 de Marzo de 4857.=Juan José R odri- gnez.^fepor A. del A . , Francisco Herrera, 13?0

CONSEJO PROVINCIAL DE LA CORUÑA.
Habiéndose solicitado por D. Francisco Antonio C as- 

telos la cancelación de la fianza atorgada á favor de Don 
Benito Refojo y Crespo en 42 de Octubre de 4 849 para 
garantir las sustituciones del servicio de las armas que 
este hiciese, se,anuncia al público para que las personas 
que se crean con algún derecho á la citada fianza lo ma
nifiesten á este Consejo dentro de 40 dias; en la inteli
gencia que trascurridos sin que se haga reclam ación, se 
acordará la cancelación pedida.

Coruña, 4 de Abril de 4857.***E1 Vicepresidente, Ra
món Perelro y  Rey .^M anuel tíamacho, Secretario.
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SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Podro Sanjuanbonito, Juez de p rim era  instancia del p arti
do de Durango.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Vicente do 
Belarroa, vecino de E lorrio  y en la actualidad de ignorado 
paradero , para que dentro del térm ino legal comparezca en 
este Juzgado y  escribanía del infrascrito í  contestar á una de
m anda que le ha promovido D. Angel de Iturra lde, como apode
rado de su padre  D. Domingo, vecinos de la ciudad de Pamplo
na, sobre pago de  40,000 rs., que por valor de una turbina con lo 
necesario para  d a r  movimiento á un tie*npo á dos muelas y. lim
piador de trigo , existentes en la villa de Sos, se obligó á satisfacer 
en dos plazos iguales los dias prim eros de Setiembre y  Marzo úl
timo á D. Alejandro Lafargue, vecino de la dicha villa de Sos 
quien cedió á aquel este c réd ito ; apercibiéndole de que en de
fecto se seguirán las actuaciones en rebeldía, y  }e para rá  el p e r
juicio que haya lugar.

Durango, 7 de Abril dé | 857^ P e d r o  S a n ja a n ta ito  — Por su 
mandado, licenciado Mariano de jtu rréza .

Corresponde con ei édfeto original que obra en los autos de 
su razón de que céfiifico, signo y  í tfW ,^ L ic e n c ia d o  Mariano 
de Iturreza. .  ̂335

D. Leandro López Montenegro, Juez de prim era instancia de 
Estella y su partido.

Hace saber, que en su Juzgado, por la escribanía del que re 
frenda, se ha presentado un pedimento por el P ro curado r Don 
Anacleto Aram endía en nombre de Ferm ín S ilanes, vecino de 
Piedramillera, como heredero de D. Serafín G astón, por el que se 
solicita se inserten anuncios en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la p rovincia, á fin de que el que tuviere en  su poder 
una carpeta núm. 420, su fecha 3 de Mayo del año 4 824, con la 
que D. Manuel Benito Echeverría, vecino de Pamplona, en re p re 
sentación de apoderado del expresado D. Serafín, presentó á liqui
dación una certificación núm. 467, de reales vellón 39,047 de ca
pital con rédito de 3 por 4 00, impuestos en la Caja de Consolida
ción en favor de la capellanía eclesiástica, fundada en la p a r ro 
quial de Murieta por D. Juan Gamiza, que se extravió, la presen
te en este Juzgado.

Y por auto de hoy se ha m andado así, encargando á la p e r-  
sona que la tenga en su poder la p resen te ; bajo apercibim iento 
de que de no hacerlo , se procederá contra él á lo que por la 
ocultación de la misma hubiere lugar.

Dado en Estella á 7 de Febrero de 4857. ~ L e a n d ro  López 
M ontenegro.=:Por su m an dad o , Joaquín Gayo. 4 336

D. Saturnino Campos y  Urgelles, Juez de p rim era instancia 
de Aliaga y  su partido.

Por el presente cito y  emplazo á los que se crean con dere
cho á los bienes y  rentas del pió legado, fundado por D. Lúeas 
V illarrova, en Villarroya de los P inares, sobre la Masada T orre 
de Boneta, para  que en el térm ino de 30 dias acudan á usar de 
é l; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará  el perjuicio 
que haya lu g a r , pues así lo tengo acordado en el expediente de 
su re ferenc ia , á pedimento do Joaquín Vicente Y ago; vecino de 
Rillo.

Dado en Aliaga á 49 de Marzo de 4857. ~ S a tu rn in o  Campos 
y  Urgelles — Por su m andado, Pedro Benedito 1340

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Director y Capitán 
General de la A rm ada, Jefe del Juzgado de Marina en la corte 
y  su térm ino, se c ita , llama v  emplaza, por prim er edicto, á 
D. Fi ancisco Llanos y Alcaraz, cuyo paradero  se ignora, para I 
que en ol térm ino de 4 5 dias se presente en la cárcel de presos 
de esta villa, á disposición de S. E., á responder á los cargos 
que resultan contra el mismo en causa que se le instruye sobre 
atribuírsele ser el autor de un documento falso; bajo apercibi
miento de que no verificándolo se continuará ia causa en rebel
día, y  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 434 5

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid, Secretario honorario 

 ̂ de S. M. y Jnez de prim era instancia del distrito de Lavapies, se 
cita, llama y  emplaza por tercero y  último anuncio á Carlota N., 
criada que ñu?'dé "D. Juan Móhedano, habitante en la plaza del 
P rogreso , num. 4 7, cuarto piso de la d e recha , para que en el 
termino de nueve dias desde la inserción del p resen te, compa
rezca en dicho Juzgado y  escribanía de D. Cándido Capilla á 
responder á los cargos que la resultan en causa que so instruye 
por hurto de varias prendas al citado Sr. M ohodano; ba jo aper
cibimiento que de no presentarse se sustanciará la causa en su 
ausencia y  re b e ld ía , parándola el perjuicio que haya lugar, 4 34 6

Por providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta corte, y  para 
cumplir lo acordado por el limo. Sr. Regente de la Excma. Au
diencia del territorio , se cita y  emplaza á los hijos y descen
dientes de Nicolás B ani, natural de R agusa, Oficial agregado que 
fué á la Real Biblioteca de esta corte, casado con Doña Angela 
A ndrés Embite, habitante en la calle de las Urosas, núm. 4 , que 
falleció en M adrid el dia 4 de Noviembre de 1825, á fin de que 
en @1 preciso término de 15 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten ante dicho 
señor Juez por la escribanía del número del Sr. D. Jacinto Revi- 
11o, sita en la calle del Sacramento, núm. 40, cuarto bajo, para 
enterarles de un asunto que les interesa pendiente en los tribu 
ios de Ragusa, en Italia; teniendo entendido que si no lo hacen 
les para rá  perjuicio. \ 3\ 7

En el Juzgado de prim era instancia del partido de la villa de 
Haro se siguió causa criminal contra Miguel Querendez y  Sala- 
zar , natu ral de la villa de L abastida , y  residente en la de Bri
llas, soltero, de 23 años, y  bracero  del campo, sobre la herida 
causada á Vicenta Ontiveros, m ujer de Julián Q uerendez, veci
na de la última, en la cual, seguida por los trám ites de ley , se 
dictó Real sentencia el 4 0 de Mayo de 4 855 por S. E. la Sala p ri
m era de la Audiencia territorial de Búrgos, condenando al ex
presado Miguel Querendez, entre  otras cosas, al pago de los gas
tos del juicio, y  debiendo sufrir po r el importe de estos 46 dias 
de prisión correccional por sustitución y aprem io, según la liqui
dación practicada, m ediante haber sido declarado insolvente para 
su p a g o , se ha acordado expedir el presente para  su inserción en 
la Gaceta de Madrid , por el cual se ruega y encarga á las au
toridades, así civiles como m ilitares, destacamentos de la G uar
dia civil y Celadores de vigilancia pública, practiquen las más 
exquisitas diligencias que su buen celo le sugiera, en busca del 
indicado Miguel Querendez y Salazar, y  en el caso de que fue
re habido procedan á su captura y  p ris ió n , remitiéndole á d is
posición de este Juzgado á los efectos indicados.

Haro, 9 de Abril de 4 857 — Licenciado Félix Gárate, 4 319

D. Pedro  de Echenique, Juez de prim era instancia de la d u 
dan de Teruel y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim er pregón y 
edicto á Antonio Soriano, soltero, natural de L ib ro s , contra quien 
me hallo instruyendo causa crim inal sobre robo de cinco m ade
ros de la propiedad de su convecino Matías M artínez, p a ra  que 
dentro de nueve dias se presente en estas cárceles á responder 
do los cargos que contra él mismo resultan de dicha causa ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le señalarán los estrados 
del Juzgado por p rocurador, siguiéndose la causa en su ausencia 
y rebeldía.

Dado en Teruel á 8 de Abril de 4 857 — Pedro de Écheai* 
que.=5=Por m andado de S, SM Juan Dolz. j 3gi

p . Pedro  de Echenique, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Teruel y  su partido &c.

P or el presento cito, llamo y  emplazo á cuantos sé crean con 
derecho á los bienes relictos por la defunción de Dominga Quin- 
tanilla. viuda de Gerónimo M onterde, natural, según se cree, de 
una de las poblaciones de Galicia, y  vecina de Tram acastiel, en 
esta provincia, para  que en el térm ino de 30 dias, á contar de la 
fech a , comparezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado y  
expediente de abintestato que pende en la escribanía del infras
crito; en el concepto que, trascurrido dicho térm ino sin haber 
com parecido, les p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r, pues así lo 
tengo acordado en providencia de 2 del actual en el expediente 
arriba  citado.

Dado en  Teruel á 8 de Abril de 18 57.^Pedro  de Echenique «  
Por m andado de S. S., Mariano Marco. 1B22

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y  su partido , dictada en autos que en este Juzga
do se siguen sobre el abintestato de Juan Rodríguez, vecino que 
fué de H u e v a r, se c ita , llama y  emplaza por segunda y  última 
vea á todos los que se crean con derecho á dichos bienes, para 
que en el térm ino de 20 dias, contados desde la fecha én que 
aparezca inserto este edicto en la Caceta de Madrid, sé presen

ten en e s te  l u l a d o  á  usar de l dorecho que crian ; a p er- 1
cibidos que en otro caso seguirán los autos su curso, parándolos 
el perjuicio que haya lugar.

Y' para  que llegue á noticia de todos, se fija el presente v  
otros de igual tenor.

Sanlúcar la M ayor, 2 de Abrft de 4857. — José Barreño.
1323

D. Antonio Escudero Izqu ierdo , Regidor núm. 4.° del Exce
lentísimo Ayuntam iento constitucional de esta c iu d ad , y Tenien
te cuarto interino de Alcalde de la misma &c.

P or el p resen te, y  con arreglo á lo prevenido en la ley 7.a, 
título X IX , libro 3.° de la Novísima Recopilación, cito, llamo y  
emplazo á los que fueren  dueños del solar núm. 463, calle del Án
gel, esquina á la de la Bomba, para  que en el térm ino de cuatro 
m eses, contados desde la publicación de este edicto en la Gacela 
del Gobierno, comparezcan en la Alcaldía de mi cargo á produ
cir los títulos de aquella y obligarse á reedificar en el de un año 
siguiente; bajo el concepto que do  no efectuarlo fes p a ra rá  ol p e r - ,  
juicio que haya lu g a r , y  se p ro cederá  i  la cdBtinuaejon d ií 
podiente según dispone la # ís m l; le y .

Y para  c o c im ie n to  de los interesados se fija fcl presente en 
 ̂ Cádiz á 7 de Abril de 4857— Antonio Escudero. 4825

D. Andrés León M artin, Juez de primera instancia de esté partido.
P or el presente cito , llamo y  emplazo á Julián F e rre r , cono

cido por el C a ta lan , comisionado que fué de apremio p a ra  la 
cobranza de contribuciones de esta provincia , á fin de que den
tro el término de nueve dias comparezca en las cárceles naciona
les de esta ciudad á ren d ir su indagatoria, y  defenderse de los 
cargos que contra él resultan en la causa crim inal que estoy ins
truyendo sobre el delito de estafa ; que si lo hiciere se le oirá en 
justicia, y  de lo contrario se proseguirá en su ausencia y rebel
d ía, entendiéndose los traslados y  notificaciones con los "estrados 
de este Juzgado.

YT para que no pueda alegar ignorancia, m ando fijar el p re 
sente en los lugares acostumbrados de esta ciudad, Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta del Gobierno.

Dado en Palma á 4 de Abril de 4 857.— Andrés León M ar- 
t in — Por su m andado, Pedro Antonio Tomas. 4326

D. Sebastian Martínez Obregon, Juez de prim era instancia de 
Astudillo y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por prim er pregón 
y edicto á Alberto Yrilas, natural del lugar de Loureiro, p a r
roquia de San Martin de Figueroa, Ayuntamiento de Cerdedo, 
Juzgado de prim era instancia de la E s tra d a , en la provincia de 
P ontevedra, contra quien en este mi Juzado se sigue causa c ri
minal por atribuirle ser el autor con otros de la destrucción de 
varias piedras labradas que en el térm ino de Torquemada estaban 
preparadas para  la construcción de un puente del camino fe r-  
ril; á fin de que se presente en la cárcel pública de esta ca
beza de partido en el térm ino de 30 dias, á responder de lo 
que contra él resulte en dicha causa, pues si así lo hiciere se 
le oirá y  administrará justieiá; con apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término se seguirán los procedimientos 
en su re b e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 7 de Abril de 1857 —Sebastian Martínez 
O bregon—Por su mandado, Francisco Bravo, 4 327

En virtud  de providencia del Sr, D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas 
de esta capital, refrendada del escribano del número D. Domin
go Bande, se convoca á junta general de acreedores á la dim i
sión de bienes hecha por D. Isidro González, m aestro sastre, con 
tienda en esta corte, calle de la Luna, núm. 2, que tend rá  efecto 
dentro del término preciso de 20 dias, contados desde el siguien
te al de la publicación del presente anuncio en la Gaceta del Go
bierno, á la hora de las doce de su m añana en la audiencia de
S. S., que ia tiene en el piso bajo de la territorial.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio para 
que los que se consideren acreedores al D. Isidro González, con
c u rra n , por sí ó por medio de personas autorizadas competente
mente, con el título legítimo de su derecho ; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos, de lo contrario, á la celebración de la expre
sada junta; advirtiendo que esta tiene por objeto principal el ad
m itir ó no la indicada dimisión de bienes,

Madrid, 26 de Marzo de 1857.—Domingo Bande 1330

Por providencia del Sr, D. Miguel Jóven de Salas, Juez de 
pi imera instancia de M aravillas, se c ita , llama y emplaza por 
término de 20 dias á Rosa E strada, de esta vecindad, de oficio 
sirv ien ta , para que se presente en dicho Juzgado y  escribanía 
del ci ímen de D. José Diez Cabria, a p re sta r una declaración 
en causa criminal que contra la misma se halla instruyendo; v  
de no hacerlo la parará  el perjuicio que haya lugar. 4 329

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su p a rtid o , que de ser así y  hallarse en actual ejercicio 
de sus funciones el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 20 dias 
á Agustín A lm endro, vecino de Nacimiento, partido de Gergal 
en la provincia de Almería, para que se presente en este Juz
gado á evacuar una cita que le ha hecho Manuel Rodríguez Fi
gueroa, en causa que se sigue contra Antonio García y  otros, por 
incendio en el arroyo del A lbardado, térm ino de Belmez, ó co
m unique el punto donde resida, para poder, por medio del cor
respondiente exhorto, lograr la evacuación de la insinuada cita, 
á objeto que no sufra mas retraso la referida causa.

Dado en Fuente Ovejuna á 25 de Marzo de 1857.—L., Calde
r ó n —P or m andado del Sr. Juez, Luis de Porras y  Matamoros

4331

Por providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez de 
p rim era instancia del Juzgado de Maravillas, se c ita , llama y 
emplaza por este prim ero y  último edicto, y  térm ino de 30 dias 
á María Santaray, para que se presente en este Juzgado y  escri
banía del número del crim en de D. José Diez Cabria á p restar 
una declaración en una causa criminal que me hallo instruyendo.

4333

D. Santiago María Cortijo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Sjgiienza y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Francisco Pedro 
Matías López, áiias M adrileño, natural de V allecas, contra quien 
y otros consortes en dicho Juzgado se sigue causa criminal de 
oficio por tentativa de robo en el molino harinero de Pinilla de 
Jadraque en la noche del 3 al 4 de Agosto últim o, y  m uerte de 
Aniceto Leganés, para  que se presente en la cárcel pública de 
esta cabeza do partido  en el término de 30 dias á responder de  
los cargos que le resultan en dicha causa: que si así lo hiciere se 
le oirá y guardará ju s tic ia ; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se seguirá en rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar, se
ñalándole los estrados.

Y para que no alegue ignorancia se fija el presente en Si- 
güenza á 4 de Abril d« 4 857.=«Santiago María Cortijo —Por man
dado de S, S., Leoncio Pascual Vela, 4 3 3 4

D. Diego Alfonso C alderón, Juez de prim era  instancia de esta 
villa y  su p a rtid o , que de ser así y hallarme en uso de inj juris-* 
dicción el infrascrito da fe.

Por este edicto c ito , llamo y  emplazo por el térm ino de 20 
dias á Diego Mendaz y  Santos, natural de A lraendralejo, sin ve
cindad ni residencia fija , para que dentro de ellos se persone en 
este Juzgado á ser notificado del auto ejecutorio recaído en causa 
que so le siguió por h u r to ; apercibido que de ño verificarlo ¡fe 
hará la notificación en estrados del Juzgado, parándole el perju i
cio que h a y i lugar,

Dado en Fuente Ovejuna á 23 de Marzo de 4857 — Licenciado 
Diego Alfonso Calderón.=rRogelio Zaraorano y  Romero, 4332
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INTERIOR.
RECTIFICACIONES I  NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID.—El único premio que ha concedido la Real Academia de la Historia en el concurso público del presente año, ha sido adjudicado al Sr, D. Florencio Janer, jóyen escritor y abogado, que obtpvo tanqbien el premio adjudicado por la propia Corporación en el concurso pú-

irfieo de 4855. La «aova obra dd Sr. lanar, cttya impre»
sion será costeada por la Real Academia de la Historia, 
debe llevar por título ei del programa que publicó esta 
distinguida Corporación, a saber: Condición social de los 
moriscos de España,* causas de su expulsión , y consecuen* 
cias que ésta produjo en el órden económico y  político.

ZARAGOZA, 8 de A bril— María Ram os, mujer de 
Manuel Sánchez, de á r a n o s  de edad, que habita en la 
calle de la Victoria, núm 58, dió á luz el 9 de Marzo ú l
timo cuatro niños De los cuatro han fallecido dos; los 
otros dos siguen sanos y  robustos, y  la madre en  m uy  
buen estado de salud. (D. de Zaragoza .]

ALICANTE, 9 de A bril—Lo único que ahora cauti
va toda nuestra atención es el estado lisonjero que los 
campos presentan; y por cierto que es de ver el en tu 
siasmo con que aquí se habla de la abundante cosecha que se espera.

V ahan dado principio los trabajos de la línea telegráfica que ha de ponernos en comunicación instantá
nea  con Madrjd, pasando g * ;£ tffeec n a  y Murcia. ( D, M.

IG U A L A D A , 10  de Abril.—  h¿ descubierto una  c ü te rá  a f |$ s  millas del saBto$ri<*^|e Monserrat, en el 
íbfado de úna Véri&nte lindante ébh  M  camino r e a l, á 
úna Iá|uá de casa ÉtossIná ^Qr la  de Oriente. Los 
w r n io lm ^ m  á e  & m  h a*m t i ím  son  estatuarios, más 
duros que los de Carrara, blancos, aunque han salido 
algunos con manchas azules. La extracción se hace s in  
regla n inguna; por las cavidades que se han ocupado se  
comprende que aquellos han de ser abundantes. La m on
taña de M onserrat, no  obstante el genio catalan, es tan 
desconocida en el pais como si no existiese. (Corona.)

BILBAO, 11 de Abril.— Segun las noticias que llegan á nuestro poder de los principales distritos agrícolas de la 
Península, las cosechas presentan por ahora un aspecto 
en extremo satisfactorio. Por lo que respecta á Yrizcaya, podemos asegurar que si así siguen, obtendremos una 
gran cantidad de cereales , pues Jos trigos se encuentran  
lozanos como nunca, abundantes lás hortalizas, tes fr u 
íales con grandes muestras, y las vides despuntando perfectamente. (Irurac-bat.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular d e  la Ga c e t a  d e  M a 

d r id .— París, 44 de Abril de 4857.— lían estallado desór
denes en Bolonia y  Yiterbo, ocasionados por el pago de 
las contribuciones, y  han sido apaciguados.

Se han expedido órdenes term inantes para que la represión sea vigorosa.

Los periódicos alemanes discurren mucho acerca 
del Montenegro. Según las noticias que se publican, 
la agitación ha llegado á su colmo en aquel pequeño 
Estado. Ün partido num eroso, á cuyo frente está 
Gregorio Petrowiteh, tío dél Principé Danite, t r l -  
bajaactivamenle por la destitución deeste últim o, ú 
quien se supone dispuesto á reconocer la sobe-, 
ranía de la Puerta mediante la cesión de alguna 
parte de territorio en Ilerzegowine y  en Albania.

Be habla de intrigas y conspiraciones fomen
tadas por los extranjeros, que amenazan estallar en 
guerra c iv il . sobre todo desde la marcha á Viena 
de Gregorio Petrowitch. Según unos , este viaje es 
una expatriación; según otros tiene un fin político. 
El tio del Príncipe, que es Presidente del Senado 
montenegrino, ha ido á pedir apoyo al Gabinete 
austríaco contra los proyectos atribuidos á su so
brino; quiere la destitución de algunos funcíonáfíñs 
y la convocación de una Asamblea que, bajo los 
auspicios de una comisión donde estén represehta- 
das las grandes Potencias , discutan cón toda liber
tad la cuestión de soberanía de la Puerta. A esto 
se reducen las noticias que recibimos de te situa
ción del Montenegro, que preocupa mucho á Austria, 
á San Petersburgo y á todos los políticos.

El asunto de Neufchatel se prolonga inútil
mente: ocupa más t iempo de lo necesario ia atención 
pública. Suiza y Prusia están de acuerdo en los pun
tos esenciales, pero no se entienden en los detalles.

Los habitantes de Percia (Toscana) han enviado 
la suma de 55 libras para la suscricion á los 400 ca^ 
ñones de Alejandría.

Los habitantes de Montalcino han enviado 80 li
bras para la misma suscricion.

La Cámara de Diputados discutió en su sesión 
del dia 2 del actual el establecimiento d e tres nue
vas cátedras en la Universidad de Turin, y aprobó 
el art. 4.° que funda una de literatura francesa.

Aunque se han aplazado las sesiones de las Cá
maras prusianas, no han interrumpido completamen
te sus tareas parlamentarias. Las comisiones se ocu
pan durante la suspensión de las sesiones públicas 
en el exámen preparatorio de los proyectos que 
las dos Asambleas discutirán cuando vuelvan á reu
nirse.

La comisión de la Cámara encargada de exa
minar el proyecto de ley relativo al aumento del 
impuesto sobre la sal, ha adoptado una resolución 
que no ha sido muy bien recibida , según dicen, 
en el seno del Gabinete. Ha desechado el proyecto 
por unanimidad ménos un voto. Debe suponerse 
que el voto de la Cámara será igualmente negativo.

El Zeit de Berlín , cuyo carácter semi-oficial e§ 
conocido, confirma lo que han dicho las cartas áe 
Berlín y de Yiena relativamente á ía actitud adop
tada por Rusia en la diferencia suscitada entre las 
dos grandes Potencias alemanas y Dinamarca res
pecto de los asuntos de los Ducados. Según el ar
tículo del periódico prusiano, Rusia ha rechazado 
formalménte la petición del Gobierno diriámafques 
destinada á someter la cuestión al arbitraje de un 
Congreso europeo.

El Zeit asegura también que las demas Poten
cias europeas manifiestan disposiciones favorables 
á las reclamaciones de Prusia y de A ustria; per# 
este aserto merece al mónos confirmación. Cartas de 
París insisten, en efecto, en afirmar que existe qier- 
ta divergencia de Opinión con éste motivo entre las 
grandes Potencias, y el único punto en el queeatá 
de acuerdo positivamente la diplomacia e» étt cmé 
por ahora es preciso dqjar á Dinamarca la 
tiva de las proposiciones para la iolucion amistosa 
del conflicto.

Las últimas noticias de Constantinopla aqun~ 
cian que Turquía ha enviado á Inglaterra onatro 
vapores destinados á 1a vigilancia interior dril Da
nubio. Se decía que se aumentarían loe d e r ie í$ l f  d* 
bre los buques extranjeros

El Sultán visitó el dia 28 de Marzo el Mal At* 
berto} en el que fué recibido solemnemente.

La escuadra inglesa, que salió el tOfiirá $$ 
Smirna y en Sira y entrará en Malta.

Él Embajador otomano en Teherán ha entre* 
gado una nota con objeto de reclamar ejeQUofo» 
del tratado de limitación y la restitución d* fif i#  
ciudades á Turquía, especialmente Ourmiale f  
limanich. rn-

La Presse déOrünt denuncia el tratado de tes 
clavos circasianos.

Austria ha anunciado por el telégrafo á Cem* 
tantinopla su ruptura con Píamente.

Por las últimas noticias recibidas d? los Princi
pados danubianos so ve que 1a agita#*! W  fe t *  
aparece en aquellas provincias. como asimismo que



el pensamiento de la unión de ámbas es cada 
dia más popular Asegúrase también <jue Mr. dí 
B asili, Comisario ruso, ha declarado franca y deci
didamente que, en el caso de optar los Divanes pot 
la apetecida unión, Rusia insistirá en que sus de
beos se cumplan.

Las cartas recibidas del mar de las Indias al
canzan hasta el 82 de Febrero y comunican, acerca 
déla situación de los asuntos de China, nuevos por
menores que no han sido publicados.

La corte de Pekin habia dado señales de vida, y 
ha manifestado, por primera vez desde el principie 
de las hostilidades, su voluntad en un acto oficial

Él .Virey de Cantón recibió el 4 0 de Febrero una 
instrucción que le traza la línea de conducta que 
debe seguir.

Este documento se halla concebido en los tér
minos siguientes:

«El Jefe del Nuy-ko al Virey de Cantón por órden 
superior.

Yeh,
Tengo graves noticias que anunciarte. Hemos leido 

con atención el parte que nos has daio del ataque de los 
bárbaros ingleses. El Ñuy-Ko, todo entero, se ha indig- 
nado, y hemos resuelto q u e , no obstante el pesar que 
su corazón magnánimo sentiría, el Emperador, debía ser 
instruido de é l

Después de 41 peticiones dirigidas en diferentes oca
siones , el Emperador se ha dignado escuchar la relación 
circunstanciada de este asunto, y hé aqui las órdenes de 
su poderosa voluntad;

Yeh,
Harás á los bárbaros extranjeros que te han atacado 

una guerra de exterminio; deberán recibir de tí un cas
tigo A m piar, sin embargo,

Yeh,
Después que la venganza que han merecido haya 

caído sobre ellos, si manifiestan un sentimiento sincero 
de lo que han hecho, el Emperador, nuestro magnánimo 
Soberano, á quien rayos de luz inundan , consiente en 
que las hostilidades cesen y en que los negocios de co
mercio vuelvan á hacerse con los extranjeros, como 
existían ántes de su falta.

Yeh,
Lo tendrás entendido, y darás comunicación de lo 

que antecede á los mandarines que están á tus órdenes
El lefe del Nuy-Ko {Gabinete Imperial.)

Tsaou-Tchin-Yong.
Pekin, el dia 40 de la segunda luna.»
El Emperador de China no dirige nunca comu

nicación directa á los mandarines de las provincias* 
Tocios los documentos que llegan son examinados 
por los Ministros del Gabinete Imperial, en número 
de cuatro, considerados como los personajes más 
importantes de todo el Imperio, después del Jefe del 
Estado. Si los individuos del Gabinete Imperial ha- 
lláhx un documento suficientemente grave para que 
el tíoqperadQr tenga conocimiento de él, el jefe de1 
Nuy-ko > Ministro de los edictos imperiales, encar
gado de recoger las palabras y acciones de S. M., k 
dirige una petición en la cual solicita el favor de 
hablarle de un objeto impértante.

Pespues de 40, de 44, y algunas veoes de 2C 
peticiones, renovadas cada dos dias solamente, el 
Imperador contesta que se digna permitir que sé 
1# hable del asunto; y después de haber escuchadc 
á su Ministro, emite, más ó ménos categóricamente 
su opinión que se transmite á quien corresponde por 
el Jefe Nuy-ko. Fácil es comprender de qué manera 
serán tratados los negocios públicos en tal nación 
y á qué voluntad entrega tan vasto Imperio seme
jante modo de proceder.

Él Jefe del Estado solo conoce los acontecimien
tos que place á los que le rodean que conozca, y nc 
tiene noticia nunca de ellos en su verdadero dia.

Sea lo que quiera, para los que conocen la Chi
na y la naturaleza de su Gobierno, el documente 
que publicamos es considerado ménos belicoso que 
lo que se ereia, y es posible que $ea interpretado 
en este sentido por los mandarines, cuando vean, 
sobre todo, el inmenso desarrollo de las fuerzas ma- 

, rítímas que se envían de Europa para la campaña 
próxima.

Á la fecha de las últimas noticias la situación 
del comercio en los diferentes puertos de China era 
siempre deplorable; la perturbación seguia en todos 
los negocios, y todos pedían á cualquier precio la 
terminación de este estado de cosas.

AUSTRIA.- Viena, 6 de Abril- E l  Conde d e  Paar ha 
sido reeibido ya por el Emperador. Á pesar de que sus ex
plicaciones no han sido satisfactorias para nuestro Gabi
nete, no se desconfía de volver á entablar muy pronto 
Jas relaoiones diploinaticás con Cerdeña, puesto que las 
potencias occidentales, y con especialidad Francia, harán 
lo posible para obligar al Conde Cavour á que tome en 
eénsjderaéion las justas reclamaciones que Austria ha he
cho presente en sus notas del 40 de Febrero y 16 de Mar
zo, con tal que Austria Consienta de buen grado, en re 
anudar lt* relaciones interrumpidas. (Moniteur de Vur« 
tmberg.]

f i m ,  íd.-~M. de Lokenbacher, agregado como Conseje
ro ministerial al Gobernador general del reino Lombardo- 
Vén#te, ha salido ayer para Constantinopla encargado de 
una misión particular. Pasará por los Principados, y re
gresará por Grecia. DíceSe que su misión es también di
plomática.

jll Duque Alberto vendrá á pasar las Pascuas en Vie- 
na con su familia y á recibir al mismo tiempo las últi* 

instrucciones relativas al viaje del Emperador á ttuqgfU. [Gaceta de Colonia.)
5.** El Conde Bille-Brahe ha tenido ayer con 

ti Conda Buol una larga conferencia, en lá que le ha co
municado las concesiones que Dinamarca se hallaba dis? 
puesta á hacer en la cuestión de los Ducados. Sabemos 
qué el Conde Buol ha considerado como insuficientes di* 
thai Concesiones. ( Gaceta de la Bolsa, )

tdem, 0.^-Circulaba hoy Un rumor en la Bolsa de que 
AttStffct iba á enviar nuevas tropas á Italia para formar 
BU m m  cerca de la frontera piamootesa que corres
ponda al campo piamontes de Alejandría. Dicho rumor 
ha ejercido cierta influencia en les cambios, á pesar de 
que nada tiene de cierto. (Gaceta nacional)

ITALI A — Venecia, 2 de Abril— Sabemos que el Ar
chiduque Maximiliano, Gobernador general del reino 
Latúbardó-Véneto, publicará un rescripto dirigido á to
dos loé funcionarios del reino, en el que dará á conocer el 
pensamiento de su administración, y manifestará la vo
luptad de cumplir su alta misión con la mayor firmeza y energía. (Gaceta austríaca. )

PRINCIPADOS DANUBIANOS.—Galatz, 23 de Mar
zp. ** Él vapor austríaco Archiduque Alberto, uno de los 
buques estacionados aquí, ha salido con parte de las 
tropas austríacas. I I  vapor de guerra ruso Andia , que 
está destinado principalmente á trabajos facultativos, 
há dado á la vela hace algunos dias. El Encargado de 
Negocios de Cerdeña, Marques de Ostia, ha tenido ndti- 

el vaP°r fe  guerra encargado dei servicio de 
estación por Cerdeña en Sulina, ha salido de Génova. 
(Correspondencia prusiana.)

PR U S I A . - Berlín , 8 de Abril —  El Gobierno dina
marqués quiere aprovecharse, conforme á los deseos de 
las Potencias alemanas, del término de tres semanas que 
le han concedido para convocar los Estados provinciales, 
á fin de que estos tengan un motivo para formular sus 
reclamaciones contra el Gobierno. Si dicho término tras
curre sin qué Dinamarca haya dado un paso, se llevará 
la cuestión á la Dieta. Los Gabinetes de Berlín y Viena 
han comunicado á las córtes alemanas que tal era su 
proyecto. (Gaceta de la Bolsa.)

RUSIA.—Cracovia, 5 de Abril.—Nos escriben de San 
Petersburgo que el Príncipe Miguel Gortschakoff ha $id< 
llamado para tomar parte en las deliberaciones relativa* 
á las reformas que han de efectuarse en el reino de Po
lonia. Dícese que la Administración de Polonia vendrá i 
ser más independiente; que las Autoridades locales de
penderán del Gobierno, &c, Difícil es saber lo que haya 
de cierto en estos rumores, y hasta qué punto serán fa< 
vorabbles para Palonia las re fo rjas  en proyecto. ( 
senhalle.)

SECCION GENERAL.
De la  C rón ica  N aval de E spaña  tomamosEL SIGUIENTE ARTÍCULO.

Nuevo procedimiento para dar figura curva á las piezas 
rectas de madera de construcción.
Es un hecho que puede observarse diariamente, que 

la esnerie humana tiene decidida oposición á admitir cualquiera de las innovaciones que se trata de hacer en los métodos y procedimientos establecidos de largo tiempo, y que en cuanto se intenta al terrarios ó sustituirlos con otros, lo primero con que se tropieza es con la in
credulidad y frecuentemente con el desprecio. Así sucedió á muchas personas cuando ñor primera vez se les enteró del nuevo descubrimiento de d»r fisura curva á la madera de construcción recta: fundándose en su antigua experiencia, se resistían á admitir la posibilidad de ejecutar la operación de que se trate sin lastimar la madera, y todavía les parecía más difícil el que las piezas encorvadas conservasen la figura que se les había dado sin perjuicio de la solidez de sus fibras. Pero como la expe
riencia adquirida desde que explicamos el procedimiento en Octubre último, ha demostrado que no puede quedar duda alguna de que la madera no sufre alteración de ninguna clase por consecuencia del cambio de figura á que se la somete, tampoco puede haberla en que ántes de que pasen dos ó tres años este sistema habrá sustituido enteramente al dispendioso y perjudicial que hoy se sigue, llegando aquel á generalizarse en este país.Se calcula con toda exactitud que el valor de la madera de construcción curva que se consume anualmente en las Islas Británicas, por el sistema actualmente esta
blecido, es de cinco millones de libras esterlinas. Este gasto enorme lo ocasiona en gran parte el desperdicio, que no se puede evitar para labrar en todas las artes y oficios que necesitan emplear madera de figuras curvas, según el método actualmeive establecido. El valor solo de los quites y astillas producidos en los distintos astilleros de Inglaterra, sin contar con los de los arsenales de la marina Real, es más que suficiente para demostrar este hecho, sin que sea necesario tomar en consideración el desperdicio de madera que es preciso hacer hoy en los 
muchos millares de obradores y talleres de todas clases que hay en la Gran-Bretaña.

Fácilmente podrá demostrarse, que adoptando el nuevo sistema, con una tercera parte de los cinco millones asignados se conseguiría lo mismo que se obtiene en el dia, ahorrándose así más de las tres quintas partes de aquella suma ; y no nos hubiéramos atrevido á establecer una proposición que parece tan increíble y exagerada, si no tuviéramos garantizada la exactitud por la respetable y decidida opinión de hombres tan competentes como Hooker, Rennie, Fairbairn, White y otros, todos prácticos en la actualidad, y bien conocidos por ser de los más aventajados en su profesión....
No se puede negar que por este nuevo sistema el gasto de la construcción de los buques disminuirá 2o por 400 lo ménos, al paso que su solidez y duración aumentará proporcionalmente con la sola circunstancia de no haber necesidad de emplear madera veticortada.El Nautical Magazine, de donde están tomadas las anteriores noticias, dijo también en su número cor res- respondiente á Febrero último, acerca de la m ism a invención :
«Curvatura de la madera de construcción.—Hemos re= cibido dos muestras de madera que han sido encorvadas por el procedimiento cuya patente ha obtenido una sociedad formada en este país, y que, según parece, tuvo su origen en América. El medio de dar curvidad á la madera recta y de hacerle tomar y conservar la figura requerida, es de una importancia indisputable en la mayor parte de los casos en que se emplea madera, y muy particularmente en la construcción de los buques, para la que es necesaria gran cantidad de piezas de figura curva. Dichas muestras de madera dura, que se nos han enviado, parece que prometen todas las condiciones que se pueden desear, y en otro de nuestros números futuros nos haremos cargo de esta importante invención.»
Completaremos esta importante noticia reproduciendo la siguiente curiosa explicación, que leemos en un escrito recientemente publicado sobre el mismo asunto.
Entre la multitud de máquinas que figuraban en la exposición de Paris el año pasado de 1855, llamó desde luego la atención universal el modelo de una destinada á dar figura curva á las piezas de madera rectas, ejecutado en la escala de 4/42 del tamaño de la que su inventor Mr. Blanchard ha establecido y está funcionando en Boston, Estados Unidos, desde principio del mismo año próx mo anterior. El jurado déla exposición reconoció por unanimidad las grandes ventajas que se conseguían por medio de dicho aparato, concediendo también á su inventor el primer premio asignado á *>ste ramo de industria; y la Revista enciclopédica semanal que se publica en Paris bajo el título de Cosmos, en la 4 0.a entrega del tomo 7.a correspondiente al 7 de Setiembre de 1855, en sus pá- ginas 269 y siguientes, describe el mecanismo de la manera que sigue:
«Se sumerge la pieza de madera que se trata de encorvar en vapor de agua , ó en agua que se hace hervir por medio de un esceso de vapor, hasta que esté húmeda y caliente. Esta operación preliminar tiene ademas el objeto de despojar á la madera de la savia excedente lo que contribuye mucho á libertarla de la pudricion seca. El baño de vapor ó de agua puede sustituirse con uno de cloruro de zinc disuelto. en el que se sumprge la madera para que, recibiendo la doble influencia del calor que dilata sus poros y de la presión que hace penetrar por ellos la solución salina, se haga incorruptible é inalterable por la acción del tiempo, de tos agentas atmosféricos, la humedad del terreno, &c. de tal manera, que el roble blanco (white oak) v el aubier de chéne, preparados de este modo, adquieren la duración del mejor roble.
»Para ejecutar la ooeracion de encorvar la madera recta, se procede del modo siguiente: labrada á escuadra, y cuando está caliente y húmeda, se coloca la pieza con 

que se va á operar encima del carro y se acuña fuertemente por las dos cabezas contra apoyos invencibles, para que su longitud no sufra la menor alteración. Sobré el eje de la rueda se sujeta un mandril de metal muy resistente, cuya circunferencia exterior representa la curva que se quiere dar á la pieza, y haciendo obrar al motor, se ponen en acción dos fuerzas distintas, una que impulsa la pieza hácia adelante, y otra que la comprime 
por detras por medio de un fuerte tornillo, obligándola así á pasar por la abertura que forma por un lado el án 
guio curvilíneo sólido del aparato y el mandril por el 
otro, y á tomar por consiguiente la figura curva que se desea. La pieza descansa sobre una plancha flexible de 
hierro batido colocada encima del carro, que toma la figura dé aquella y aue tiene en las que forman sus cabezas unos agujeros dispuestos del modo conveniente para asegurar en ellos ios ganchos de que están provistos los extremos de una gafa de acero, que sirve para Conservar la curvidad dada á la madera, haciendo las funciones de la cuerda del arco dé dicha curva , impidiendo que la pierda volviendo á tomar su rectitud primitiva. En este estado de violenta tensión se la deja hasta que está seca y entónces conserva la figura que se le ha hecho tomar indefinidamente; y no parece necesario hacer notar que esta operación, en vez de ser perjudicial, beneficia extraordinariamente á la madera, porque impidiendo la ro
tura de las fibras, y comprimiéndolas fuertemente, aumenta mucho su solidez.

»Ei aparato es aplicable á las piezas de madera de 
todas dimensiones, viéndose en la exposición las que podían servir para genoles y reveses de buqués de mayor porte y para hacer sillones de muñecas. En él Monitor 
de 43 de Junio de 4855 se refiere la experiencia solemne que se ejecutó en Boston el 45 de Mayo anterior en presencia de Mr, Eduardo Everett, Embajador que había sido en Londres y á la sazón Ministro de Estado, del fe -  
mente Wyse de la marina de los E$tados*Unidos, de Mr. Samuel Noyes, uno de los armadores más ricos V antiguos del Estado de Maine y de otras varias personas,

en cuya presencia se hizo encorvar, hasta la cuarta parte de la circunferencia de tín círculo, una pieza recta de roble blanco de 3 metros 65 centímetros de largo y de 33 centímetros en cuadro, sin que los planos de sus extremos hubiesen perdido la perpendicularidad.»La importancia de esta nueva invención está completamente entendida y explicada en el informe oficial dado á los directores de los diques y astilleros de los Es
tados-Unidos por Mr. James Jarvis, inspector de maderas de construcción de los arsenales de la República, en el que expresa su dictámen en los términos siguientes:— 
En obedecimiento de Órden del Gobierno he hecho funcionar en mi presencia la máqainá dé encorvar madera, de Mr. Blanchard, cuyos resultados rúe han sorprendido tanto corno me han agradado. Todas tes personas que han presenciado ía experiencia están tan convencidas como jo estoy yo de qué las mayores piezas que-sirven para las construcciones navales pueden doblarse por este aparato, dándoles las ócurvas ó ángulos curvilíneos que se requieran. Las ventajas que deben esperarse de esta invención son superiores á todo lo que de ella se podía imaginar, porque abre una nueva era y un brillante porvenir á la construcción naval. No habrá ya necesidad de buscar con mucho trabajo curvas naturales, que son 
casi siempre defectuosas; las cuadernas sé harán de una sola pieza, y no ocurrirán roturas,porque no será preciso emplear genoles con la fibra atravesada. No tendremos que lamentar la desaparición de los robles antiguos 
y corpulentos que aún quedan en nuestros bosques, porque los árboles rectos, sazonados y jóvenes podrán tomar la configuración conveniente aumentándose la re 
sistencia que han adquirido, miéntras que la de tes curvas labradas con grandes piezas disminuye en la razón enorme de 75 por f 00. Los armadores nuestros y los extranjeros, atendiendo á su ínteres y á los del género humano, tendrán necesidad de comprar ai inventor la fa
cultad de usar de su patente; y como los buques cons
truidos por éste sistema serán incomparablemente más 
sólidos, se asegurarán á menor precio.»Rn el largo período de 40 años que desempeño el cario de inspector y medidor de maderas de los arsenales leí Gobierno no vacilo en declarar que no ha llegado á mi conocimiento el descubrim iento de una invención tan 
'importante, que es extensiva, ademas de la construcción le tes buqups, á la fábrica de muebles, herramien
tas áre.»La opinión favorable y solemne emitida por una persona tan entendida é inteligente en la m ateria, ademas le lo que todo el que quiera puede ver por sí mismo en 3l palacio de la industria , recomíéndan tan elocuentemente el descubrimiento de Mr. Blanchard, que no creemos necesario ocuparnos de hacerlo. Sabemos ademas Ríe, excitada vivamente la atención del Gobierno franges por las muestras que el inventor fabrica y reparte m la exposición , se ocupa seriamente de proporcionar á la marina los incomparables beneficios que proporciona 3sta invención.»Al comunicar á nuestros lectores este admirable y económico invento, esencialmente aplicable á la construcción naval de cierto órden, diremos que un General le la Armada, que eoza de una justa reputación por sus superiores conocimientos en la facultad . no ménos que por su ilustrada solicitud en introducir en nuestra marina las mejoras útiles, propuso en 4855 al Ministerio del ramo, acompañando b s  competentes explicaciones y mótelos que hizo construir á su costa , la adopción de este precioso procedimiento; y sentimos tener que añadir, que sin obtener el resultado á que por muchos conceptos era acreedor su celo.Diremos también, en conclusión, sin que sea nuestro objeto disputar sobre la antigüedad y fecha de la invención que damos á conocer en nuestra Crónica, que ya an el año de 4834 hemos visto ensayar, en el arsenal de la Carraca con buen éxito, el mismo procedimiento que aquí s* exnlica , para dar curvidad á las piezas de madera r^cta destinadas á formar cuadernas dé falúas y de otras embarcaciones menores,

de la R e v is ta  d e  lo s P r o g r e s o s  d e  la s  cie n c ia s  e x a c t a s , f ís ic a s  y  n a t u r a le s , to
mamos LOS CURIOSOS ARTÍCULOS SICUIENTES;

CRISTALOGRAFÍA.

Propiedades físicas y ópticas del cuarzo, por M. Descloizeaux, 
:LTnslitut, 30 Mayo 4853,)

Desde que Mr. Biot descubrió en 1843 las dos rotaciones contrarias que imprimen ciertos cristales de cuarzo al plano de polarización de los rayos lum inosos, ha probado Mr. W. Herschell, que los diferentes sentidos del fenómeno se hallaban al parecer ligados, las más veces, á los dos modos de simetría inversa, designados hace mucho tiempo por Haiiy en algunas particularidades de la forma cristalina. Esta primera apreciación de una ley general ha tomado posteriormente una gran importancia merced á los inter esantes trabajos de MM. Pasteur y Mar- bach; mas, sin embargo, hay alguna dificultad para aplicarla al cuarzo mismo. Presenta este con frecuencia, ya en su capa geométrica, ya en sus propiedades ópticas, anomalías inesperadas; y aunque las observaciones de MM. Brewster y Haidinger, y con especialidad el apra- ciable trabajo de Mr G. Rose, hayan sujetado á una ley regular esas irregularidades aparentes, con todo, no se halla agotado su estudio físico y cristalográfico ; de lo cual podrá juzgar la Academia por el análisis de la memoria que le ha presentado Mr Descloizeaux.
Principia este por examinar un gran número de cristales, diferentes en su origen, y nota, como antes !o habia hecho Mr. G. Rose, que casi siempre corresponde á cada localidad cierto aspecto característico. Beudant habia insistido también, hacia mucho tiempo, en la diversidad de formas cristalinas que se desarrollan en medios diversos, y que afecta á una misma especie mineral cuando no va acompañada de gangas idénticas. El estudio comparativo de estos h-chos ha reclamado sin cesar la atención de los mineralogistas; y cuando se hayan apreciado mejor sus causas determinantes, todos creen que semejante estudio ha de arrojar mucha luz acerca de 

ciertas condiciones originales de bastantes yacimientos metalíferos.
Tomando, pues, sus materiales de fuentes aún intactas, ha podido añddir Mr. Descloizeaux muchas formas nuevas á las numerosas descritas ya por sus predecesores; así es que de 13 eleva á 60 el número de romboe

dros, y de 23 á 66 el de formas plagtedras; y en la sé* rie de los mismos solo halla 47 que coexisten en sus inversos, y entre tes formas plagiedras, 8 únicamente que completen el escalenoedro, sobreponiéndose al hemiedro inverso correspondiente.
A estas razones de conveniencia , que aproximan más el cuarzo al tipo romboédrico que al ex *gonal, se agregan aún ciertas diferencias de aspecto ó de extensión eu- tre las formas de ángulo igual, pero de orientación contraria; de modo que caras, hasta semejantes geométricamente por su situación , son en realidad diverjas á causa de algunas propiedades que son tan diferentes como su lev de derivación acerca de la forma primitiva.Ademas de los prismas, romboedros y plagiedros de las zonas principales, señala Mr. Descloizeaux gran nú mero de otras caras que ocupan al parecer hasta ahora un puesto, no tan importante §n la configuración geométrica del cuarzo: habiendo entre todas las formas nuevas que nos ha dado á conocer su trabajo muchas p irfectamente definidas, ya por medidas de ángulos, ya por descubrimiento de zonas, cuya ley de derivación se rije por n ú meros bastante altos.Es de esperar que el estudio detenido de las formas cristalinas multiplique más y más esas derogaciones aparentes de la primitiva sencillez de las leyes de Haüy. Así 

es eomo ha visto la química aumentar paulatinamente los reducidos números que pudo tener al principio por esen
ciales en la expresión de la ley de las proporciones múltiplas. En todas las ciencias de observación se ha empezado por los hechos más sencillos, porque son los más 
frecuentes; luego se han descubierto otros más complejos , al paso que tendían á ser excepcioua'es. La sencillez 
y la frecuencia son al parecer efectivamente cosas correlativas, pües aunque pueden deducirse de toda ley física consecuencias complexas, rara vez se ve su realización; porque los fenómenos tienden á separarse al mismo tiem
po de las condiciones de sencillez y de estabilidad.

El estudio de los casos*que se encuentran en dichos límites de posibilidad extrema, presenta por otra parte para la ciencia un Ínteres .particular. La acción preponderante de las fuerzas reguladoras se halla debilitada probablemente en ellos, dejando a*i más C am po  á la manifestación de las influencias perturbatrices esteriores. Tales podrían ser, por ejemplo, relativamente á las formas 
cristalinas de derivación complexa, las causas de la frecuente imperfección de su estructura, de su vareza reía** tiva y de las variaciones que á veces consienten en el valor de sus ángulos. Vano seria buscar alguna compa
ración entre las formas de derivación sencilla, casi todas comunes, y cuyas facetas limpias, dominantes habitúate mente, no se hallan sujetas al parecer ai mismo grado 
de indeterminación.

Por consecuencia, Mr. Descloizeaux ha hechp una casa útil estudiando detenidamente esas caras excepcional#» por decirlo así, sin ocultar por eso las discordancias del 
cálculo y de los datos suministrados por el goniómetro,

Con mucha razón sobre todo ha creído que era imposible compensar la incertidumbre de las medidas con su 
repetición en un crecidísimo número de cristales, ni ocultar las contradicciones valiéndose de valores ó términos medios que se creen suficientes para que desaparezcan.Por más que traten de apoyarse en el método de los menores cuadrados, y aiiri en la evaluación calculada de ios errores probables ciertas pretensiones, miiy generales hoy, al rigor absoluto de las observaciones cristalográficas, en el fondo no es esto más que pura ilusión. Fácil es probar con experimentos sintéticos, que los ángulos de los cristales artificiales se hallan alterados en muchos casos notable é inevitablemente por causas exteriores, ajenas en apariencia á las fuerzas moleculares; siendo imposible por tanto que los cristales naturales se hayan librado completamente de influencias parecidas. Cuando tiene poca seguridad la cifra de los minutos, no es muy lógico dar tanta importancia á la de segundos.

Las combinaciones aritméticas concluyen siempre por producir cierto número; pero cuando existen las anomalías en la naturaleza misma de las cosas, se cometería un gran error acerca de los principios y extensión de las fórmulas, atribuyéndoles la facultad de reparar ciertas separaciones que no son puramente accidentales, de despejar el dato físico más plausible de un resultado numérico artificial en un todo, de fijar finalmente el grado de certeza que le queda con la divergencia de las observaciones parciales.Esa divergencia procede de causas que no llegan á descubrirse generalmente. En esto consiste el verdadero problema; y sería más filosófico empeñarse en averiguar* lo, en señalar sus límites, que no creer ciegamente en una coincidencia ilusoria entre la observación y el enunciado abstracto de las leyes de Haüy. Los mismos astrónomos, ¿no han ignorado todas las "desigualdades del esferoide terrestre miéntras se han obstinado en confundir en términos medio* las observaciones locales que se les 
iban dando á c mocer?Las nuevas caras determinadas por Mr. Descloizeaux han aumentado extraordinariamente el número de los 
elementos geométricos posibles de la hemiedria, á la cual se liga al parecer la acción específica del cuarzo sobre la luz polarizada. Veinticuatro caras plagiedras, defi
nidas hoy cristalográficamente, pueden efectivamente hallarse coordinadas alrededor de la columna exágona del cuarzo, ya con la simetría de un hélice deXtrorsum, 
ya con la de otro sinistrórsum. Pregúntase Mr. Descloizeaux si hay alguna reg’a práctica que determine la cara de esas séries helizoidales, á la cual puedé atribuirse 
una correlación determinante con el carácter óptico correspondiente.

Numerosas observaciones le han enseñado que el estudio de las formas exteriores, exceptuando tal vez Una sola, no permite que se saque conclusión alguna absoluta , sugiriendo solamente inducciones muy probables. Ademas, en la insuficiencia relativa del examen cristalográfico nada hay que deba sorprendernos. El desarrollo exterior de la hemiedria no es al parecer de necesidad esencial; y si dicho desarrollo es solo un fenómeno del mismo órden que el que da origen ó hace que predomine ya un a , ya otra de las caras cuya totalidad constituye una forma cristalina, su aparición, de tal ó cual modo, podría muy bien hallarse subordinada á las mismas causas que bastan á veces para suspender completamente su manifestación.Después de haber estudiado en esta forma todos los elementos geométricos de los cristales simples, pasa Mr. Descloizeaux al exámen de tes maclas que ofrecen en muy gran número. En estos sistemas complexos permanecen en evidencia á veces los individuos yusta-puestos; otras se hallan ligados de tal modo que solo se manifiestan los detalles de su composición por medio de las pruebas delicadas de te luz polarizada.El estudio de las agrupaciones de la primera clase ha añadido poco á lo que se sabia por tes observaciones antiguas. Unicamente prueba Mr. Descloizeaux, con medidas multiplicadas, que en esas agregaciones obedece solo aproximadamente á las reglas absolutas de la hemitropia la inclinación de los ejes cristalográficos, y que los ángulos oscilan á menudo hasta % grados entre los valores que la teoría les señalaría.
Esa especie de indeterminación, perfectamente fundada en otros ejemplos, es otra prueba más de que la realidad de los fenómenos rara vez se doblega á toda la in- flexibilidad de su enunciado geométrico, y que bajo la forma abstracta que también se les atribuye, expresan únicamente las leyes físicas los citados límites de equilibrio durable, hácia los cuales tienden sin Cesarlos hechos materiales; pudiendo sin embargo separarse hasta cierto punto, sin romper y áun sin alterar muy profundamente ese equilibrio.
Las reuniones por soldadura y penetración completa ocupan más al autor, sirviendo de tema á toda la parte física de su memoria. Las maclas se manifiestan solo en ese caso por visos locales ó estrías internas, ó por^ua guilloseado muy menudo en las superficies, ó finalmente^* por la repetición anormal de ciertas facetas que han debido excluirse del desarrollo regular de la hemiedria. Ya habia analizado con gran destreza todas esas circunstancias Mr. G. Rose, al ménos en cuanto era posible hacerlo, por medio del exámen de los caractéres exteriores, los cuales rara vez bastan para definir organizaciones internas tan complicadas. Por esa razón Mr. Descloizeaux ha ido más adelante; al efecto ha hallado unas placas normales al eje, en un gran número de cristales, tenidóá por su apariencia cristalográfica como suficientemente compuestos para descubrir en ellos, por medio de la luz polarizada el taraceado de un mosáico interior, y al mismo tiempo como bastante sencillos para poder distinguir los elementos presuntos de que se compusieran. Con auxilio de figuras geométricas ha representado las particularidades, también geométricas, de la configuración externa; y en cuanto al embutido interior descubierto por la polarización, ha fijado su imágen con auxilio de la fotografía.Dichas figuras, á las que nada podría añadir ni quitar el observador, patentizan en toda su realidad multitud de hechos y de detalles sumamente instructivos: ni áun podemos intentar dar una idea de ellos; pero pru»~ ban que los cristales del cuarzo son casi siempre más complexos de lo que fuera de creer á juzgar por los caractéres cristalográficos. Placas talladas en los extremos de un mismo cristal, rara vez presentan igual estructura, y casi todas ofrecen un surtido más ó ménos complicado de láminas de rotación contraria.
Procediendo de lo simple á lo compuesto en el estudio de esas placas, se reconoce fácilmente que los planos de unión son, con mucha frecuencia, paralelos á las caras de la pirámide, con más rareza á las caras rombos de Haüy, algunas veces á las del prisma exaedro ó de cualquier romboedro muy agudo; y tal vez, finalmente, m  ciertos casos excepcionales, normales ai eje de figura. Tales singularidades de e tructura, variadas al infinito por alternativas regu’ar ó irreguterinente repetidas, por los innumerables accidentes de forma, grueso, extensión, orientación de toda intercalación, encerrada de ese modo en la masa cristalina, bastan para producir los accidentes de color más irregulares en apariencia; y esta supuesta diversid ¡d no es pura hipótesis en el caso presente, hija de la necesidad que te causa, y fundada solo en los mismos fenómenos que se trata de explicar; puesto que trabajando dichas placas por la sección ha conseguido Mr. Descloizeaux, con auxilio de una iluminación á propósito, distinguir muy claramente con el lente todas las uniones interiores, y hasta ha podido dibujar y medir con la cámara clara los escalones poligonales que, al salir á la superficie, dibujan de ese modo en la» partes ius# trosa».
Esa reunión de cuarzos de rotación inversa por ca* pas paralelas á cierta» cara» de cristales, revela desde luego ai parecer su modo secreto de Crecer. ¿Pero Cómo 

explicarse entónces la dirección de diverso» exfratos coloreados, no ménos planos ni regular#», que cruzan á menudo, en sentido opuesto, la» láminas de toda rotación, y que conducen á conclusiones absolutamente contra# 
rías? Sobre lodo, *qué teoría explicará el órdin y dis« posición determinada de dichas láminas y extrato», cuan
do se limitan á contornos marcados, y dividen en eom+ partimientos el interior de la masa con una simetría que no es posible sea efecto del acaso?

Las figura» que acompañan la memoria de M. Descloizeaux contienen gran numero dé ejemplo» de este géne* ro. Las cuestiones que suscitan se ligan á los mayorés misterios de la estructura molecular de los cuerpos, y la fotografía presta para estos estudios recursos muy pre* ciosos. Efectivamente, no complace ni se doblega á los sistemas ni á las teorías; y los dibujos que ofrece á los ojos del lector se hallan libres de todo retoque que tal vez pudieran añadir involuntariamente á la realidad la» ilusiones de una idea imaginaria. Tiéndase, por ejemplo la vista por esas representaciones irrecusables en que no lia tenido la verdad complementos ni coméntanos y 
se estará por creer que, ai dar siempre á la estructura interior de ciertos cristales coloreados una regularidad 
constante, han hecho muchos cristalógrafos una genera* lizacion prem atura, y tomado por regla lo úu# solo poi dia ser á veqe§ una notable excepción, * r

PALEONTOLOGIA

Mamíferos fósiks déla América meridional por M. Gervais, 
(L’ínsUtut, |Q Mayo 4155.)

Habiendo estudiado ftf- $erv§i», profesor dé leologja en la facultad de Ciencias de Montpelier: primero, la 
colección de huevos fósiles traída de Solivia por M, Ved-

del!, procedente del famoso yacimiento de Tarija; segundo, los restos hallados por M. de Castelnau en una caverna del Perú, á 4,000m sobre el nivel del mar; y tercero, la co'eccion de vertebrados fósiles del Museo de historia natural de P aris , ha sacado de dicho estudio tas si
guientes consecuencias:Ninguna de las especies de mamíferos que viven naturalmente en la América meridional, ó que han existido en la época en que el Ebphas primigenias, rhinoqs- 
rosUehorhinus, los grandes osos, las hienas, el filis spelcs y otras muchas especies, que han desapareeido hace lar* go tiempo, pisaban el suelo de lurópa puede considerarse que haya vivido también en el antiguo Continente. No sucede Ip mismo respecto al género de los mastodontes, pués traídas del Perú algunas osamentas suyás por Dombay, las habia considerado G. Guvier cómo per-* teneeienteá á la misma espeeie que el mastodon angustí* dens de Europa; pero los referidos huesos, según lo advertido ya M. Laurillard, son del Mastodon ándium.Los mamíferos de las cavernas y de los depósitos de tas pampas de la América meridional son , pomo los que existen todavía en los mismos países, diferentes todos en sus especies de los que hay en las distintas parte?* .del antiguo Continente, correspondiendo muchos de ellos á géneros y aun á familias que no se hallan representadas en ningún otro punto, ó que solo lo e»tán en algunas partes de la América septentrional.

La eomparación de los mamíferos sud-americanos coq los de la población, probablemente miocena, que nos han dado á conocer los trabajos d<* M. Leidy Sobre lo¿ fósiles, conduce á un resultado no ménos importante; tos fósiles de Nebraska difieren igualmente de ios de (a América meridional y de las especies actuales, que pueblan ámbas Américas; y por el contrario, guardan analogías indisputables con los mamíferos del mioceno europeo y también con los del proiceno, y gran parte de especies eran, ó congéneres, ó al ménos distaban poco de 
las que han vivido en Europa durante la misma parte Jei período terciario.

Entre los mamíferos fósiles de te América meridional 
que no tienen cabida en familia alguna de tes conocida# mtónces, se cuentan los géneros toxodon, nesodon v naerauchenia, que todos tres perten°cen á la aran fa. 
tniha de los ongulados. El exámen de los principales huesos del toxodon, que no había observado Ovven, eonfír- 
nan 1a opinión emitida recientemente por e<te sabio anatómico acerca de la necesi ted de establecer Un órden auevo p**ra el toxodonte. del cual deben al parecer for* mar igualmente parte los nesodontes. El toxodonte ñfh le la magnitud dé los hipopótamo#, á los cuales debía parecerse en todo , y tener sil género de v ida, bajo ciertos aspectos al mértos. Su fémur carecía del tercer tro- 

’ como proboscidios v bisulcos; pero sdistrágalo estaba formado por un modelo muv diferente íel que caracteriza dichos dos órdenes de ongulados.El maerauchenia era de igual tamaño que el toxo- lonte, pero de formas mucho ménos pesadas; su fémur iotado de un tercer trocánter, sus piés. que se diferén- 3ian poco de los rinocerontes, y los demas carartére# 
jue han podido reconocerse en él, prueban que dicho genero, cuya descripción primpra se debe también á Mr. O w en, se ha de convertir en el tipo de uña familia separada , cuyo puesto se halla señalado al lado de lo# 
rinocerontes. Indudablemente fuá el representante de estos últimos animales en 1a América meridional.

Mis observaciones relativas á los edénfulos, añade Mr. Gervais continuando 1a revista dé sus trabajos versan sobre varios géneros que pertenecen á la misma familia que los megalonyx v los milodoníes, y coñ parti- suteridad acerca del scelidotherium de Mr. Owen. Hago asimismo algunas indicaciones nuevas referentes á los megaterios, y describo un fragmento de cráneo de up tatú traído por Mr Weddell del yacimiento de T»rija: Jicho tatú no podría distinguirse del encubertado actual jue no se habia observado aún en estado fósil.
G. Guvier y de Blainville no han sid* de 1a misma apinion en la cuestión de afinidades que ^  'gen al pare- ser la aproximación de los perezosos á los grandes edén- lulos fósiles que sirVeñ de tipo á tes dos familias de lo$ megalonicidios y megaterideós. El nuevo género de lo$ ^dentados snb-americanos, al que doy en mi memoria el nombre de hstodonte, debe hacer que desaparezcan tojas las dudas que pudiera haber sobre este particular. Efectivamente, reúne á formas osteológicas análogas á la$ Je esos dos grupos de animales poco distintasde las délo# miolodontes, para que se haya confundido con ellos hasfa ahora el carácter notable de tener en ámbas mandíbula# un par de dientes can i ni formes, que recuerdan los de los perezosos uñau (Bradypus didactilus). Las colecciones del Museo han recibido de Buenos-Aires algunos restos d§ las dos especies de este nuevo género, ámbas tan grandes como el milodonte y el escelidoterio. Al que tiene los Caninos más robustos y 1a barra más considerable, le doy el nombre de lestodon armatus; y él otro se llamará les-

por e* myl°fen
El trabajo de Mr. Gervais, de qué so lo lií una ligera idea lo que precede, se insertará en el viaje de M5¡f. de 

Castelnau y Weddell, cuya publicación ha mandado qué $e haga el Gobierno francés. ^

BOTANICA

Sobrt k  reprqdm m n de la$ algas, ppr Mt. f r im h d m , 
(UInstitut, i» Febrero 48»».)

La vaucheria s$$¡ñlis tieqe , adema» de la multiplicación no sexual por los zoosporos, una reproducción 
daderamente sexual con auxilio de lo* órgano» conocido» como el cuernecillo (ffomchen) y *  eeporad* dichas algas. Yaucher sospechó ya la importancia del primer órgano que miraba como una antera, suponiendo que salía el po vo fecundante por los indicados cuernecillos., desarrollo de estos dos ouepoos .̂ e verifica del modo siguiente : ámbos se pi esei i al principio como unas papilas producidas por el tubo celuloso, ñ cu-'ta distancia una de o tr - ; k  papila que ha de formar el cuerne- ciUo sale primero. Distínguense dfcide el principio con facilidad por la diferencia desús dimensiones; la ¿¡m era 
se prolonga al momento en forma d« una .«ame «oda delgada, Gilíndrica primero deiecha* pero arqueada luego, en uno, dos y á veces en tres pun|os.i,a papila que ha de convertirse en esporango se entumece paula» finamente hasta formar una excrescencia lateral más ar.- cha y corta que la primera, regular al principio, prolongada e» pico después por la parte que mira al Cuerno de modo que semeje un óvulo seinf-encorvado. Hasta entónces la cavidad de ámbas producciones $s perfectamente continua con la del tubd en que están y su contenido es igual al de este últim o; pero de repente se tor- 
m e, en la base del esporango tabique trasversal, dejando una célula aparte. Al uV mo tiempo, hácia su 
pico, se acumu a una materia im olora, flnament* granu
l o s a q u e  aumenta en cantidad, que repele hácia atrás y abajo el resto del '•onlenido de dicha cavidad. Dur nta ese tiempo el con <• ido de la extremidad del cuernecillo 
se decolora pór la desaparición de la clorofila, maniíes* tandose ei seguida una especie de mucilagp eraiiuloso sumamente flnot |a parte del órgano en que se ha verifi
cado esta variación se separa ai momento de la porción inferior por medio de uní pared trasversal, que viene i  estar próximamente en el centro. DespUes principian ya 
á verse en ese mucilago incoloro unos corpúsculos cilindricos, en los que se distingue Cierta agitación. Como ia presión ejercida interiormente en el picó del «sporaneo va siempre en aumento, cede muy pronto su membrana por la punta, y sale en parte el contenide por la boca que se forma de este modo; probando r; ramente aue 
no tapiia membrana alguna la porción esp«¡¡dá, que »¿ acumula f»  furnia de gota, permaneoienda cero»-del orf* 
ficio referido sin organizarse. Pespues de verificada la retenda explosión de esporango, se rompe también el cuernecillo por su vértice • y derrama por fuere au .eén- tenido, Cómpursto de innumerables corpúsculos egiW r. 
ma de pequeños cilindros, la mayor parte a is iad^e irttñ  todavía bastante conglomerados en el mucilagp. Los e sá  
se hallan aislados y libres se mueven con mucha rapidez 
en todos sentido*; y los segundos sq libertan á s u m .moviéndose luego del mismo modo; 10, go, y «un mayar 
numero de ellos, penetran en et orificio del esporango de modo que casi lo llenan; pero ja materia mueilagii nosa interior los sujeta. Durante más de media hora se 
los ve av»n?ar y retroceder sucesivamente, hasta qué por ultim o, apareciendo de repente por bajo de diche orificio una línea clara, anuncia la formación de une 
membrana interna y  obturatriz, que no los deja sino agitarse, á veces por espacio de una hora, en la misma abertura con que termina el pico del esporango. Mon- 
sipur Pringsbeia» ha observado en ciertas ocasiones con oiúQha claridad, bajo esa membrana, formada nueva** 
mente i un cuerpecilfo incoloro, mayor que los exterie- 
r®8, w  $ual no existe nunca indicio ántes de la fecundación^ y que $q1q puede proceder de alguno de los Be* 
quenos cilindros que haya penetrado en la masa fechó, dada, fifos Cuerpecillog en forma de cilindros son los espermatozoides del vaucheria, cuya longitud es de 1/(80 
de linea, que tienen dos pestañas desiguales, upa á ¿ada extremo, determinando la feeundaoíori su entrada en el orificia del esporango. La membrana formada en la sber? 
tura de este y alrededor dé su contenido despúes de dtt 
fecundación, constituye la célula emferion/rfa qué fo llena #Xictepi#nte, y qü» h» de «a* fuese la verdadera espora envuelta por todos lados por el esporango. Verde 
al nacer, palidece en seguida; después se desprende &



causa de la d estru cc ió n  de su c u b ie r ta , poniéndose o tra  
vez verde al cabo de tres m eses p ró x im a m e n te , no t a r 
dando luego en  g e rm in a r .

Mr. P ringsheim  se ocupa sucesivam ente  en  una parte  
de  su  m em oria  de la fecundación en  las fucáeeas, í lo r í-  
d e a s , sphacelaria tribuloides , achlio pro lifera , wdogonium  
y bulboch iP tededuciendo de la totalidad de sus o b se rv a 
ciones las conclusiones siguientes:

1.a Los esperm atozoides no fecundan una célula for
m ada y a , consistiendo la fecundación en  que uno  ó m u
chos de esos corpúsculos llegan al contenido de a lguno 
q u e  se halla a ú n  desnudo de m em b ran a ; esta m ateria , 
am orfa todavía, no se cu b re  con m em brana  hasta  des
pués que han  en trad o  los esp e rm a to zo id es ;s irv ien d o  lu e 
go al inísm o tiem po p ara  ten er encerrados á los q u e  l le 
ga ro n  á e n tra r . La v e rdadera  vesícula em brionaria  no 
ex is te  pues án tes de la fecundación, form ándose cuando 
e s t a f e  ha verificado ya.

2.4 Existe e n tre  las algas u n a  reproducción s e x u a l , y 
adem as o tra  gem aria  y  no sexual.

HUMANTE HALLADO EN BOGAGEN , BRASIL , LLAMADO LA ES 
TRELLA DEL SUR.

' M. H alphen recibió del B rasil, hace m u y  poco tiem po, 
u n  d iam an te  no tab le  en  ex trem o , tan to  po r las d im e n 
siones [como por la p u reza  de su  form a crista lina . Desde 
los p rim eros m om entos de su  aparición  en el comercio 
llam ó la a tención de los lap id a rio s , que le p u sie ron  de 
no m b re  Estrella del S u r  p a ra  d istingu irlo  de los dem as 
d iam an tes conocidos. M. H alphen confió ese precioso d ia
m an te  á Mr. D ufrenoy, p a ra  que estud iase  su  form a y  lo 
p resen ta ra  á la Academ ia de Ciencias.

La Estrella del S u r  pesa 52gr ,375, que co rresponde á 
254 J4 qu ila tes en  el lenguaje de los lap idarios ; de cayo  
peso p e rd erá  p róx im am ente  la m itad al ta l la r lo , q u ed an 
do reducido  al de unos 127 quilates.

Este peso, sin  em bargo, lo ha rá  figu rar e n tre  los c u a 
tro  ó cinco d iam antes m ás preciosos que se conocen. El 
R egente pesa efec tivam ente  136 quilates, y  el Ko-hi-Noov, 
p rop io  de S. M. la R eina de In g la te r ra , y  q u e  llam ó la 
a tención  pública en  la  exposición un iversal de Lóndres 
de 1851, pesa de 120 á 122 quilates,

S e g ú n  la op in ión  de los lap idarios acostum brados á 
q p rec iar el brillo  del d iam an te  a u n  en  b r u to , la Estrella  
del S u r  ha de  p re sen ta r  u n a  perfecta  lim pieza , y ten d rá  
aq uel b rillo  p a rticu la r  que  da al d iam ante  u n  valo r m uy 
subido.
. Sus d im ensiones ex trao rd in a rias  hacen que su  p reeio  
sea tan  g rande, que es im posib le fijarlo* El R egente figu
r a  en  los in v en tarios de la Corona p o r 6.000,000 de f r a n 
cos, y  el K o-hi-N oov lo com pró la C om pañía de las I n 
d ias p o r esa m ism a sum a. Pero  adem as del g ran  valor 
que ha de ten er la Estrella del S u r } ofrece c ie rtas p a r t i 
cularidades que  no  se hab ían  observado hasta  ahora  en  
los cris ta les de los d iam a n te s , que es la p rin c ip a l razón  
p o r  que  se p resen tó  á la A cadem ia, y  que le d an  un  g ran  
ín te res  científico; siendo tal su  n a tu ra le z a , qu e  es p ro 
b ab le  den origen á nuevas ideas respecto  al yacim ien to  
de los d iam antes.

La form a general de la Estrella del S u r  es un dode
caedro rom boidal q u e  tiene u n  bisel m u y  obtuso en  c a 
da face ta , pasando p o r  consiguiente á se r un  sólido de 
24 c a ra s , las cuales tien en  u n  aspecto m a te , com o si tu -  
v iesen m uchos granillos. Adem as se n o tan  un as ligeras 
e s tr ía s , qu e  producen  las esfoliaciones octaédricas que 
caracterizan  el d iam an te  como especie m ineral.

Su peso específico, según Mr. Luis H a lp h en , es 3,529 
á la tem p era tu ra  de 15° centígrados.

En una de  las facetas de dicho d iam an te  se adv ierte  
un a  cavidad b astan te  p ro fu n d a, que  se conoce es efecto 
de u n  c ris ta l octaedro  que  debió estar in crustado  en  o tro  
tiem po en su  superficie. E xam inado su  in te rio r con un  
len te , deja v e r u n as estría s  oc taéd ricas, d é lo  cual se d e 
d u ce , sin q u ed ar duda a lg u n a , que no fué  u n  d iam an te  
el c rista l que L» nejado aquella  m arca.

En la parte  posterio r del c rista l se a d v ie rten  o tras  
dos cavidades no tan  profundas, pero  qu e  tam bién  p re 
sen tan  estrías octaédricas en  su  superficie  in te rn a  ? ofre
ciendo un a  de ellas señales de tres ó cuatro  cristales 
d istintos.

E n el m ism o lado del cris ta l se nota igualm en te  una 
parte  p lana  en  que  se deja v e r la esfoliacion qu e  Mr, Du
fren o y  se inclina á consid era r como una frac tu ra: tal vez 
el pun to  de adherencia  del d iam ante  á la g a n g a , de la 
cual lo a rra n c a rían  los fenóm enos d iluvianos que lo a r 
ra s tra ro n  al estado de a rena ,

F inalm ente, observábanse en él a lgunas lam in ip as ne  
g ras, como si fuesen de h ie rro  ti tañado m in era l que  se 
d escubre  con frecuencia asociado á los cris ta les de c u a r
zo en  los Alpes y  Brasil.

De la totalidad de estos datos resu lta , q u e  la Estrella  
del S u r  ha debido co rresp o n d er en  u n  p rincip io  á u n  
g rupo  de cris ta les de d iam antes análogos á los g rupos de 
c rista les de cuarzo, espato de Islanda, p irita  de h ierro  y de 

p a rte  de los m inerales c rista lizados: y que el 
d iam an te  debió por consecueucia se rv ir  de cu b ie rta  á geo
das én  m edio de ciertas rocas que todavía nos son desco
nocidas, pero  que según la observación de Mr. Lomonosoff 
com unicada á la Academia en  1843, han  de co rresp o n d er 
á los terren o s m etam órficos del Brasil, Esto constitu iría  un  
verdadero  yacim iento , y bajo este punto  de vista su for
m ación g uarda  analogía con la de casi todos Jos c ris ta 
les, p rin c ip a lm en te  con la form ación geoda del cuarzo  
que se observa en  el m árm ol de C arrara ,

La Estrella del S u r  la encontró , á fines de Julio de 1853 
una  negra  em pleada en  las m inas de Bogagem - uno  de 
los d istrito s d e  la p rov incia  deM in as-G eraes, y es el d ia 
m an te  m ayor qu e  ha venido del Brasil á E uropa,

Los d iam an tes m ás fam osos, el del E m perador de R u 
sia , el del G ran  D uque de T o sc an a , el Regente y el Ko- 
h i-N oov, son  todos originario:: de la India^

La operación del lab rad o  consum irá  dos m eses de t ra 
bajo  c o n s ta n te , debiendo e fec tu a rse , después de la e s 
foliacion , con solo la acción de la m uela de lapidario ,

PROPIEDADES NUEVAS DEL CARBON VEJETAL

Si se elige u n  ca rb ó n  vejeta! hecho ascua y  se sum erje  
d irec tam en te , ó después de  apagado p o r m edio del agua 
f r ia ^ e n  una  so lución ácidá de sulfato de co b re , se d ep o 
sita  p rogresivam ente  el m etal sob re  el carb ó n  hasta  cu» 
b r ir lo  en teram en te . E n los líquidos n e u tro s  ó alcalinos 
río se efectúa- tan  b ien  la reacción. En el líqu ido  B a re s -  
w i l ,  p o r e jem plo , el cobre  depositado en  el carb ó n  afec
ta u n  color irisado  de la m ay o r belleza.

La descom posición de las sales m etálicas de  ácidos o r
gánicos es m ás difícil que  la de aquellas que con tienen  
ácidos m inerales.

Las so lu cion es de plata en  el ácido n ítr ic o , el cloruro  
dé  plata d isu elto  en  e l am oniaco se  d escom p on en  fá c il
m ente  Gon el carb ó n  vegeta l rec ien tem en te  calcinado. E n- 
tónces la  p lata  n o  tarda en  cu b rir el carbón  con  u n a  
capa a d m ir a b le , y  aun a lgunas veces aparece com o c r is 
talizada.

El carb ó n  de leña incandescen te  ¿em erg ido  en una 
solución de  F ow ler m odificada poi ácido su lfú rico  
p ro d u ce  un  é te r m u y  a g ra d a b le , que  se ha p rop u esto  
e x am in ar Mr. M o ride , de  Nantes.

El z in c , h ie r ro ,  p la tin o , plom o y m ercu rio  se pueden  
p re c ip ita r  con auxilio  del c a rb ó n , pero  se d isue lven  en  
seguida en  los licores ácidos, lo cual no  sucede con la 
p la ta , y con el cobre  solo á las 24 h o ra s de hecha  la ope- 
raeion.

El c o k e , carb ó n  de l ig n i to , carb ó n  de m ate rias  a n i
m ales y  el d e  huesos, río p ro d u cen  n in g u n o  de los e x p re 
sados efectos.

MODO DE jurr y PASTA QUE PUNTO ESTÁ BASTANTE SECA UNA 
CASA ACABADA DE CONSTRUIR PARA PODERLA HABITAR IM

. PUNEMENTE. 1

P ara  coríocér si una casa recien  concluida está b a s 
tan te  iica -p aT a  v iv ir en  ella sin  que  peligre la salud de 
ios <joe la n ay an  de  h a b ita r , se ha  de p roceder del m o 
do s ig u ie n te :

' 4.* E líjanse en  la casa n u ev a  c ierto  n ú m ero  de h a b i
taciones, tanto de las q u e  se Cree que se h a llan  m is  h ú 
m id a s  com o de las qu e  parezcan  m ás secas.

2.® Escójanse en  las inm ediaciones c ierto  nú m ero  de 
cuartos ocupados desde m ucho tiem po, p ara  qu e  pueda 
juzgarse de su  grado de  sa lub ridad  por el estado de sa 
lud de los q u e  vivan en  ellos. C onvendrá estab lecer en 
estos ú ltim os una g raduación  desde los cu arto s b ien  v e n 
tilados, secos y  sa lu d ab les , hasta  las v iv iendas incóm o
d a s ,  m al ven tiladas y  dem asiado húm edas, de  m odo que  
su s  m oradores se h ay an  resen tido  de ello.

3.° Cuando se h a y an  elegido 20 habitaciones ó m ás, 
así en  la  casa com o f u e ra , es preciso llen a r o tros tan tos 
b o tes  de  la m ism a fo rm a , y  que tengan u n a s  bocas de 
m ag n itu d  exactam ente  ig u a l , con cal v iva  recien  cocida, 
de l m ism o h o r n o , y  bastan te  pu lverizada , ó con ácido 
su lfúrico  del co m erc io ; 500 gram as p o r bote es can tidad  
m u y  su fic ien te , yá  se haga uso de la cal ó del ácido sul
fú rico ; solo que  hay  necesidad de que se pese el p ro d u c-

. lo quím ico qu e  se elija con una b a lanza  m uy exacta.
4 .a Según se v ay an  pesando las dosis y llenando  los 

botes, se han  de tra s la d a r estos y colocarlos p o r d istin tos 
encargados en  m edio de todas las habitaciones designa
das , y  c u id a rán  al sa lir  de ellas de c e r ra r  las ven tanas, 
ch im eneas y  p u ertas.

En las piezas e n  que h ay a  in tenc ión  de p o n e r cam as

a rrim ad as á las pared es, se h an  de colocar tam bién ju n 
to á estas ios boles del experim en to .

5.° Pasadas 24 h o ras desde que se h aya  puesto el p r i 
m er b o te , se van qu itan d o  su cesiv am en te , y vo lv iéndo
los á llevar unos después de o tros y por el m ism o ó rden  
en  que se co locaron , al sitio en  que se hizo el p rim er 
peso. Entonces se pesan  segunda vez conform e van  lle 
gando los botes, y se anota el n om bre  de la pieza en  que 
han  e stad o , el peso in ic ial, v el que tienen  ai cabo de 
las 24 horas.
. Así queda ya term in ad a  la experiencia. Exam inando 
los n ú m ero s obtenidos , se adv ierte  que^, todos los botes 
h an  aum en tad o  de p e so ; y com parando el aum en to  de 
los de la casa nueva con el de los p roceden tes de los dis
tin tos cuartos hab itados y m ás ó m énos sa lu d a b le s , al 
m om ento se conoce si pa rte  ó la to talidad  de los cuartos 
de la casa nueva están  bastan te  secos p a ra  h ab ita rlo s s in  
n in g ú n  peligro. Si no es satisfactorio  el re su ltado , se es
pera  uno ó m ás m eses , en  cuyo tiem po se caldea y v en 
tila  su ficientem ente la c a s a , haciendo  después o tra  n u e
va experiencia.

NOTAS PARA LA HISTORIA DE LA PISCICULTURA
POR D. ALVARO REINOSA

G eneralm ente  se cree que  la p iscicu ltu ra  no llam ó , al 
p a recer , la atención en F ra n c ia , y que pasó d esap erc i
bida esa aplicación de la ciencia. Me p ro p o n g o , sin e m 
bargo , p ro b a r, dice el au to r . que se ha ejercido en P a
rís  desde u n  princip io .

En 1772 A danson , el ve rd ad ero  A ristóteles de los 
tiem pos m odernos p o r su genio enciclopédico, explicó un  
curso  de historia  n a tu ra l en  el Ja rd ín  de P lan tas, h a b ié n 
dose hallado e n tre  sus papeles, después que m u r ió , el m a
nu sc rito  de sus exp licaciones, qué Mr. P ayer ( 1 ) ha dado 
á luz en 1845. Este com pendio de historia  n a tu r a l , á pesar 
de los progresos d é la  zoología, es aún  m uy útil p a ra  
co n su lta rlo , y é n tr e lo s  lib ros e lem entales m erece hoy 
m ism o colocarse en p rim era  línea po r su  m étodo de ex
posición , c la ridad  de las explicaciones, y p rin c ip a lm en te  
po r las cosas o rig inales que con tiene. P a rte  de la lección 
décim atercia de dicho curso  se destinó  á tra ta r  de ge 
neralidades re la tivas á los peces, y cuando habla  de  su  
generación , se com place en  desenvolver la p ráctica  de 
la fecundación artificial. No qu iero  ab u sa r de la bondad  
de la so c ied a d , p refiriendo  rem itirm e  a las páginas 70 y 
siguientes del tomo II, en las que se h a lla rá  un  com pleto 
resum en  de la m em oria de Jacobi.

A provecho esta ocasión p a ra  reco rd ar que la referida  
Memoria se publicó  en  Paris por Paul el año 1770, ép o 
ca a n te rio r a la publicación de las Soirées helvetiennes 
del M arques de P.-zay (1771 ¡, y  á la del Tratado de la 
p e sc a , de D uhainel de Monceau (1773).

A lgunas personas que co n o cen , m ás por su fama que 
p o r un  p rofundo  estudio , los trabajos de Spaiianzani 
acerca de la g e n e ra c ió n , han  llegado á decir ó c ree r que 
sus observaciones h an  sido las que  han indicado el modo 
de o b ten e r la fecundación artificial de ios huevos de pe
ces. La Memoria de Jacobi se com unicó á la Academ ia de 
Berlín en  1764, al paso que las experiencias de S pallan— 
zan i, p rin cip iad as en 1768. no qued aro n  publicadas com 
pletam ente  hasta 1787. Si en  vez de  con sid era r el año 
1764 como época de la aparic ión  de la expresada Memo
ria , elegimos el 1758 en  que se rem itió  á F ran c ia , ad 
qu iere  nueva fuerza n u e stra  observación. P o r consecuen
cia los traba jos de Spaiianzan i no  pu d iero n  se rv ir  de 
guia á Ja c o b i, ai paso que pudo m uy bien suceder lo c o n 
trario . Sin e m b a rg o , tam poco es p ro b ab le  esto , p o rq u e  
Spaiianzan i ignoraba  el modo de generación de los pe
ces,-lo  cual nos indica que desconocía la fecundación a r 
tificial de Jacobi. « E fectivam ente, dice después de expo
n e r las con je turas que se fo rm aban  acerca de la g e n e ra 
ción de los p e c e s ,.se  ignora com pletam ente cómo se ve
rifica la fecundación.» (Pág. 93 del citado libro.) V sin  
em b arg o , en aquella  época~se hab ía  publicado ya la  fe* 
cundacion  artificial en  o b ras de que pudo ten e r conoci
m iento. Así es que  en las notas de la traducción fran ce
sa de^Aristóteles po r Cam us (P aris , 1783, tomo II, pági
n a  354) se hace y a  m ención de ella.

Spaiianzani no  e ra  amigo de BufTon, y p o r eso ap ro 
vechó aquella  co y u n tu ra  pa ra  criticarlo  ; y sin  e m b a r
go , el a u to r de las Epocas de la naturaleza  acertaba al 
a firm ar que no  hay  cópula en  los peces, y q u e  el m acho 
de rram a  su licor sem inal en  los huevos que la hem bra  
ha puesto. «Tal es la opin ión del Conde de B u ífo n , dice, 
y como la sienta sin  género  alguno de d u d a , cualqu iera  
creería  que p resen tab a  en  su  apoyo las p ru eb as  m ás con
cluyentes. Con to d o , solo se funda en la opinión p opu lar 
generalizada hasta  el tiem po de S w a m m e rd a n , no  ex is
tiendo todavía observación  a lguna sólida sob re  esta m a
teria.»

P ud iera  c ita r varios n a tu ra lis ta s  que han  publicado 
trabajos sob re  ella hace m ucho tie m p o ; p o r ejem plo , el 
doctor G rand  com unicó á la Academ ia de Stocolmo en 
1745 tttta m em oria sum am enie  detallada acerca de la fre 
za del sa lm ó n , docum ento lleno de no tic ias cu rio sas , y 
que con tiene « la cadena de datos necesarios para resol
v e r el p roblem a » de acuerdo con los deseos del céleb re  
Abad. La opin ión de Bullón , que era  p o p u la r , según dh 
ce m uy b ien  S p a iia n z an i, se form uló po r Aristóteles; ú n i
co de los an tig u o s, como afirm a C uv ier, que ha tratado  
de la h is to ria  n a tu ra l de los peces bajo u n  pu n to  de 
vista científico y  con cierto  ingenio  .

Los trabajos de Spaiianzan i h a b ían  de conducir n a tu 
ral é inev itab lem ente  á la ecundacion artificial de los 
peces; y así vemos que el caballero  José B ufalin i, de C e- 
se n a , logró fecu n d ar a rtificialm ente  varios peces.

OBSERVACIONES SOBRE LA VISION BINOCULAR: POR EL PRO*
f e s o r  w il lia n  b. r o y e r s , ( Américal journa l o f Sciences

and A r ts ;  Julio i 855,)

El a u to r, después de h a b e r  recordado el descu b ri
m iento del esteoróscopo y  su im portancia p a ra  la teoría  
de la v isión  b in o cu la r, describe  algunas observaciones 
nuevas.

1.° Se toma u n a  tabla y se seña lan  en  ella dos líneas 
q u e  form an un ángulo agudo, tal que  sus dos lados r e 
su lten  separados e n tre  sí al ex trem o de la tab la  po r una 
d istaneia  igual á la que  h ay  e n tre  las p up ilas de am bos 
ojos. C lávense tres  alfileres de igual g ru eso , uno A en  el 
pu n to  de reun ión  de las dos lín eas, v los o tros dos fí y C 
en  cada tina de ellas á distancia igual del p rim er a lf i le r  
A cercando luego la cara  á la ex trem idad de la tab la y  
m irando  al alfiler m ás d is tan te , que  se halla en  el v é rtice  
del á n g u lo , se ve otro  alfiler m ás grueso que el prim ero  
ocupando al p a recer el m ism o sitio ó m uy  próxim o á él, 
que es el resultado b in o cu la r de los alfileres B  y C, v istos 
con ám bos ojos qu e  converjen  hácia  el pu n to  A En esta , 
e sp e rie n c ia , es m énos im p o rtan te  n o ta r  qu e  cuando  se 
ye la  im ágen co m p u esta , se d istingue á su derecha la 
im ágen del alfiler de la derecha tam bién  m irado con el 
ojo izqu ierdo , y  á la izqu ierda la im ágen del alfiler colo
cado en el m ism o lado visto con el ojo derecho; esas 
im ágenes laterales se rep re sen tan  á la m ism a distancia 
y de igual grueso  qu e  la im ágen com puesta.

El experim en to  inverso  sale tam bién  perfectam ente: 
el alfiler A se deja en  el v é rtice  del ángulo, y  los B  y  C 
se sitú an  en las prolongaciones de las dos líneas más allá 
de A ; fijando entónces el alfiler A , que es el m ás p róxi
mo, se descubre  o tro  segundo m ás pequeño situado casi 
en  el m ismo punto  que A , v es el re su ltan te  b in o cu la r 
de los alfileres com ponentes B  y  C. T am bién se o b se rv an  
en  este caso dos im ágenes latera les.

Si se su stituyen  los alfileres B y  C en  las dos re fe ri
das ex p erienc ias con unos d ibu jos estereoscópicos ad e 
cuados, se observa una  im ágen perspectiva, como sucede 
con el estereóscopo o rd inario .

2.° Según hem os dicho, las im ágenes late ra les ó com 
ponen tes aparecen  á la m ism a distancia  y  de igual m ag
n itu d  qu e  la im ágen resu ltan te . A poyándose en este h e 
cho y  algunos otros análogos, considera  el a u to r  como 
una ley  de  ta visión  el qu e  cuando tenem os fijos a te n ta 
m en te  los ojos en  un  objeto dad o , los dem as que vem os 
al m ism o tiem po se nos p re sen tan  como situados en la 
m ism a d istancia. Así, pues, si se pone un a  lu z  en cu al
q u ie r pun to  y  se coloca u n  lápiz e n tré  el o b se rv ad o r y  
la lu z ,  se v e rán  dos im ágenes del lápiz igualm ente  d is
tan te s  al p a rec e r q u e  la lu z , pero  con la condición q u e  
se ha de tap a r con tina pan talla  la m ano  q u e  sostenga el 
láp iz ; es d e c i r , que es preciso o cu lta r á la v ista todo lo 
q ue  pud iera  in d ica rn o s la ve rd ad era  posición del objeto.

3.* El au to r describe  u n  ap ara to  estereoscópico , ba  = 
sado en el m ism o princip io  que las p rim eras experien» 
cías de  que nos hem os o c u p ad o ; im pid iendo  que se vean 
las im ágenes la te ra les c ierta  p a r ticu la r  d isposición de las 
p an ta llas.

4.* En la visión b inocu lar o rd in a ria  se ha de s itu a r 
la vista según la d istancia del objeto que  se m ira ', h a 
ciendo al m isino tiem po que converjan  los ejes ópticos á 
igual d istancia. En las ilusiones que acabam os de re fe rir 
es necesario  que se halle  el ojo á la d is tanc ia  real á que 
se e n cu en tran  los ob jetos, al propio tiem po que los ejes 
ópticos han  de cruzarse  á la misma distancia  á qu e  p a 
rece hallarse  la figura re su ltan te . De aquí nace un  e s 
fuerzo  m ayor ó m e n o r , que dificulta  á ciertas p e rsonas 
la percepción clara de estos fenómenos.

5.° En los estereóscopos de B rew ster y  de W h ea ts to -

(1 ) Cours d'Histoire naturelle , explicado en 1772 por Miguel 
Adanson, y dado á luz bajo los auspicio* de Mr. Adanson, so
brino suyo, con una introducción y notas de Mr. Payer, París. 
Víctor Masson, 1845, dos tomos en 8.°

n e ,  no se necesita , en  g e n e ra l, el m ismo esfuerzo ; s iá  < 
em bargo , Mr. Rogers dem uestra  {que en c ie rtas posicio
nes no llegan los rayos al ojo con el grado de d iv erg en 
cia que ofrecerían  si procediesen d irec tam en te  del sitio 
ap aren te  del objeto.

ALUMBRADO DEL rURNTE DEL TÁMESIS CON IA  LUZ ELÉCTRICA.

En el m es de Enero de 1855 se estaba  levan tando  u n  
nuevo  p u en te  sobre  el Tám esis, el de W estm inster, fren 
te á las C ám aras del Parlam ento; y como la m archa de  
los trabajos hab ía  de su b o rd in a rse  al estado de la m area , 
h u b o  necesidad m uchas veces de e jecu tarlos d u ra n te  la 
noche. Para esto, en  una atm ósfera gen era lm en te  oscu ra  
á causa de  la n iebla , e ran  de todo p u n to  insuficien tes los 
m edios o rd in a rio s  de  a lu m b rad o ; fu é , p u e s , preciso re 
c u r r i r  á la e lec tric id ad , cuya viva y deslu m b rad o ra  luz 
puede p e n e tra r  las tin ieb las m ás densas. La experienc ia  
del a lu m b rad o  eléctrico de los traba jos del p u en te  de 
W estm inster se verificó el 3 de dicho m es á las seis y  m e
dia de la tarde. La luz que produjo  la ba te ría  eléctrica 
ten ia  un a  in tensidad  igual á 72 m echeros de A rg an t, ó 
sea cerca de 100 bujías.

El ap ara to  se colocó á la orilla  del T ám esis , y p ro 
yectaba el haz lum inoso á 70 m etros p róx im am ente  en 
medio del r i o , en  cuyo sitio trab a jab an  45 h o m bres en  
c lavar estacas con auxilio de m azos de g ran  fuerza. El 
experim en to  salió  p e rfec tam en te; la luz  e ra  in te n sa ,  p e 
ro  no cansaba la v is ta , excediendo con m ucho ó la que 
da la l u n a , au n q u e  participaba a lgún tan to  de su  su av i
dad. La cuestión  capital del coste de la luz e léctrica  ha 
dado ai p a recer u n  paso decisivo , pues ap rovechando  los 
residuos que  deja la p rep aració n  de c ie rtos colores m uy 1 
pedidos en el co m e rc io , es p ro b ab le  que en  lo sucesivo 
no sea m ás costosa esta luz que la del gas,

ORÍGEN DEL TELÉGRAFO SUBMARINO, Y SU EXTENSION Á LAS 
INDIAS Y AMÉRICA.

En las actas de la ú ltim a reu n ió n  de la  A sociación ; 
b ritán ica  p a ra  el adelan tam ien to  de las c iencias, se lee, 
en tre  o tras  cosas, lo siguiente: ;

Después de reclam ar Mr. S. B rett p a ra  sí y  para  su  ¡ 
herm ano  la h o n ra ,  no solo del inven to , sino  del p rim e r > 
proyecto  y  establecim iento  de los telégrafos subm arinos 
ú oceeánicos, refiere  Mr. John Brett las dificultades que se 
le han  presen tado  y  los con tra tiem pos que  ha tenido al , 
estab lecer el p rim e r telégrafo subm arino  que está funcio* 
nan d o  hace tres años e n tre  F ranc ia  é In g la te rra , y  r e 
cuerda que  ha llegado á cabo con tan ta  fo rtu n a  como 
bu en  éxito  la com unicación telegráfica que u n e  á la m is
m a In g la te rra  con Bélgica desde 1 .° de Mayo de 1853. 
Luego en tra  en  algunos detalles acerca de los obstáculos 
que ha tenido que v e n ce r, cuando hu b o  qu e  colocar e! 
cabie su b m arin o  en el fondo del M editerráneo , especial
m ente al llegar á u n  valle cuya p rofundidad  excedía 100 
brazas á las qu e  se aseguraba que hab ia  en la línea que 
une  el P iam onte con la Córcega. Las p rofundidades que 
se han hallado e n tre  In g la te rra  y  Francia  , ó e n tre  la 
p rim era  y  B élg ica , no p asaban  á lo sum o de 30 brazas, 
ín te r in  que  ha bajado  el cable en  el M editerráneo hasta 
350 (la b raza  es de  dos m etros); p ro fundidad  ocho veces 
m ay o r que  la del canal de In g la terra .

Todos los que  iban  á bordo  creían  que el cable se 
rom pería  con la enorm e presión  que h ab ia  de su fr ir  al 
a tra v esa r  ese inm enso  vacío ; y  los Oficiales e x p e rim e n 
tados de la m arin a  sa rd a  que tom aban  p a rte  en  este g ran  
operación , aconsejaban  u n án im em en te  d a r  u n  enorm e 
rodeo de ocho m illas para  ir  á b u sc a r las islas Gorgona 
y C ap u y a , á cuya p rox im idad  indicaba la senda ú n ic a 
m en te  u n a  profund idad  de 100 brazas. De tem er e ra  que, 
no adoptando  este p a r tid o , se perd iese  todo el cable c o n 

d u cto r. Mr. B rett río negaba qtie fuese el m ás p ruden te , 
pero  envolvía una cuestión que hab ia  necesidad de re so l
v e r á la vez. No se trataba de u n a  línea que iba á p a ra r  
á C ó rceg a , sino de o tra que, pa rtien d o  de dicha isla á 
C erdeña y desde esta al litoral de Africa , hab ia  de t e r 
m in a r  en  las In d ias , ten iendo  p o r consiguiente que a tr a 
vesar m ares cuya p rofundidad  hab ia  dé ir  aum entando . 
Por lo tanto, e ra  m uy im portan te  decid ir en  el acto si era  
posib le  esa travesía, Procedióse resueltam en te  á la  e je 
cución del p ensam ien to  echando al m ar el cable; al p r in 
cipio parecía  que bajaba po r la ladera de u n a  m ontaña 
su b m arin a  de a lgunas m illas de larga , hasta  una p ro fu n 
didad v a riab le  de 180 á 200 brazas"; luego se creyó que 
se hallaba rep en tin am en te  al b o rde  de un  precip icio  c u 
yo fondo no bajaba de 350 b r a z a s , p rofundidad  que e x 
cedía en  m ás de 100 b ra za s  á la que in d icaban  las m e 
jo res cartas  en la d e rro ta  seguida hasta  a l l í ; el cable se 
p recip itó  con una  celeridad espantosa , y si no hu b iera  
sido tan  só lid o , indudab lem en te  se h u b ie ra  perd ido . Les 
fue, por tanto, necesario  p asa r anclados en  el sitio toda 
la noche sobre  el m ism o c a b le , para re p a ra r  las averías 
del buque. Mr. B rett se da el p a rab ién  p o r su  arriesgada 
determ inación  de no separarse  del de rro te ro  m ás directo, 
p o rq u e  la experiencia c|ue adqu irió  en  tan  peligrosa ope= 
ración asegura m ejor el éxito  de las que  aú n  deben  h a 
cerse  en m ares m ás profundos.

El in teligente C om andante de navio  M arques de Ricci, 
qu e  hab ía  dudado hasta entónces del éxito  de la em presa, 
se convenció  p lenam en te  de que esta clase de cab les, por 
su  form a y com binación de los elem entos de que se com 
p o n e n , p re sen tab a  g a ran tías tales de resistencia  que 
co n  a lgunas m ejoras que  se han  discutido p o ste rio rm en 
t e , p o d rá n  desafia r á las m ayores profundidades del A t
lántico. Al parecer e ra  m ás n a tu ra l segu ir la P en ínsu la  
itá lica  hasta  N ápoles y por la  S ic ilia , en vez de d a r  un  
salto  desde Cerdeña al A frica ; pero  se tem ieron los o b s
táculos qu e  h u b ie ra n  podido suscitar los núm eros estados 
pequeños q u e  hab ían  de  en co n trarse  en  la derro ta . Tal 
como ha de p lan tea rse , la línea solo ten d rá  que e n te n 
derse  con los G obiernos de C erdeña y  F ra n c ia , que han  
alen tado  su  fundación po r m edio de concesiones y  g a ra n 
tías las m ás generosas; adm itiendo que los p a r te s ,  en  
cu a lq u ier lengua que estén  , se trasm itirán  sin  m utilación  
alguna.

Dos p lanes h ay  p ara  ir  desde el lito ral de África á 
Egipto y  A lejandría. Se p u e d e , ó b ien  colocar un  cab le  
su b m a rin o  en  los P laceres, á lo largo de las costas del 
M editerráneo , ó b ien  e n te r ra r  en la  a ren a  , á lo largo de 
la p la y a , un  cable sub te rrán eo . Es una fo rtu n a  pen sa r 
que cu a lq u iera  de los p la n e s , ó á m b o s , p uedan  realizar» 
se sin  q u e  haya nada  que tem er respecto á la seguridad 
de la línea. Mr, B re tt concluye dando  cuen ta  de los e s tu 
dios y  traba jos que ha hecho con el fin de p re p a ra r lo  to
do p a ra  la línea  de telegrafía  eléctrica q u e  ha de u n ir  á 
la Ing la te rra  con A m érica , indicando las p ro fund idades 
q u e  se h a n  de en co n tra r  , siguiendo el d e rro te ro  p ro p u es
to rec ien tem en te  con p leno conocim ien to  de causa po r el 
T en ien te  M a u ry : tam bién  p resen ta  u n  cálculo del peso 
y  coste del c ab le , y  dice que  con un  ingreso  d iario  de 100 
á 150 lib ra s  (d e  10,000 á 15,000 rs . j  h a b ría  p a ra  p ag ar 
ám p h a m en te  el Ín teres del capital invertido . El p lan  de 
Mr. B rett com prende  varias líneas de com unicación , y  no 
ad m ite  en  m anera a lguna la idea de una  sola lín ea , p o r 
p a rece rle  com pletam ente  insuficiente.

Séanos perm itido  llam ar otra vez la a tención  acerca 
de los inm ensos servicios qu e  MM. Jacob y  John Brett h an  
p restad o  á la Sociedad con su  portentosa c rea c io n : los te» 
lég rafos su b m arin o s  son u n  paso de gigante.

BOLETIN RELIGIOSO,

S an tas  B asilisa y  A n a sta s ia , m ártires  
C uaren ta  H oras en  la iglesia de Santo Tom as,

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De tos p a r t e s  r e m it id o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  In te r v e n c ió n  de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s , la  de l m e rc a d o  de g ra n o s  
y  n o ta  de  p r e c io s  de  a r t í c u lo s  de c o n s u m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  
DIA DE A YE R .

I PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
j MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  
MERCADO DE HOY.

3,729 fan eg as de  trigo .
1,519 a rro b a s  de h a r in a  de id . 
1,450 lib ra s  de  p an  cocido, 
2,006 a rro b a s  de carb ó n .

|
PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.

84 v acas, que com ponen  34,209 
lib ra s  de peso.

436 c a rn e ro s , que  h acen  11,307

Por mayor. Por manor. Cebada d e . .. 
A lg a rro b a .. ..

46 á 50 
57

l ib r a s  d e  peso .
134 corderos , que com ponen 

2,413 lib ras de peso* *
C arne de  v a c a . . . .  
i —  de carnero . 
¡ —  de t e r n e r a .

— de cordero . 
Tocino a ñ e jo ..........

53 ó 57 arro b a .
24 otos. lib. 

70 á 8 5 r s ,a r ro b  
22 ctos. lib. 

112 á 118 rs. a rro b

18-20-22 ctos. lib .
24 id,

25 á 51 id.
22 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas-

Precios. 

R$. vn .

— fresco ..........
—  en  c a n a l . . .

Lomo.........................
Jam ó n .......................
A ceite.......................
V ino ..........................
Pan de  dos lib ra s.
G a rb an z o s ..............
Ju d ía s .........  . . . . .

»
»
»

100 á 116 id. 
68 á 70 id. 
34 á 40 id.

»
»

51 á 6 0 ' id.
22 id,

10 á 14 id. ello. 
12-18-20 cuartos. 

16 á 18 id. lib . 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id*

$

20 á ............
50 . . . . . .
80 ............

203 . . . . .  
343

82 yt
84
85
86 
87

40 á 5o' id. 
30 á 34 id. 
36 á 40 id.

696 fanegas.

A rro z ........................
L en te jas ................... 22 á 28 id. 

7 á 8 id.C a rb ó n ,...................
J a b ó n . . .  ................. 40 á 66 id. 16 á 24 id
P a ta ta s ...................... 7 á 8 id.

IV LA Ai*# lvl •
3 & /1 íd

1
Lo qu e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia ,
M ad rid , 14 de  A bril d e  1 857,*=  El A lca ld e -C o rre g id o r, C árlos M arfori,

Q uedan  p o r  v e n d e r  sob re  
2,500 fanegas.

BOLSA.

A yer estuvo m uy an im ada.
El conso lidado  se hizo y  publicó á 40-30 y 40-35, y  á 

ú ltim a h o ra  no se en co n trab a  papel á 40-37
La d iferida  tam bién  se hizo y publicó á 25»95 ai c o n 

tado y á fin  de m es ó v o lun tad  á 26. Poco después de 
cerrad a  se buscaba á 25=97 jó , y no  se e n co n trab a  papel.

Los dem as valores no  h an  sufrido  alteración.

C otización del 1 4 de A bril de 1857 á las tres de la  ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 c o n so lid a d o , p recio  publicado» 
40-30 y 35 c,

Idem  d e l 3 p o r  100 d i f e r id o , i d . , 25-95. O peraciones á 
p lazo , 26 fin cor. ó á vol.

M aterial del Tesoro no p re fe ren te  con ín te r e s , p recio  
pu b licad o , 49-35.

D euda del p e rso n a l, id. no  pu b licad o , 11-50 p.
A ccio n es d e  c a r r e te r a s  a l 6 p o r  1 00 a n u a l .— E m isió n  

d e  1 .* d e  A b r i l  de 1 850, F o m e n to  d e  á 4 ,0 0 0  r s . ,  idem , 
83 p. sin  cupón.

Idem  de  á  2,000 r s . ,  id ., 84-50 p. id.
Id em  d e  1 d e  J u n io  d e  1861 d e  á 2,000 r s . , id e m ,  

89-75.
Idem  d e 31 d e  A g o sto  de  1852 d e  á 2 ,000  r s . ,  idem , 

87-50 p.
Idem  de fe rro -c a rr ile s  de  Zaragoza á A licante de  1,900 

re a le s , 30 p o r  100 desem bolso , precio p u b licad o , 1,900.
Idem  d e l C a n a l d e  Is a b e l  II de á 1,000 rs ., 8 p o r  1 00 

a n u a l ,  i d . , 106*50 d.
Idem  del B an co  d e  E s p a ñ a ,  i d . ,  143-50 p

cam bios .

L ó n d res  á 90 d ia s ,  50-50 p.— P a r is  á 8 d Í3 S , 5-26  p.

BO LSA S E X T R A N JE R A S

A m b éres , 9 de A b r i l— D if e r id a , 24 7/16 d in ero ,— In
te r io r ,  38 5/8 papel.

A m s te rd a m  , 8 de  Abril. — D iferida, 24 3/4 Ex
te rio r , 41 3/4.— In te rio r , 38 3/8,

F rancfort, 8  de Abril. — D iferida , 24 3/8. —  Interior 
38 1/4. *

L ó n d re s , 8  de A b r i l— E x te r io r . 41 1 /2 ,— Certifica
d o s, 5 3/4 — P asiv a , 6 1/2

Idem , 9 de A b r il— Consolidados, 92 7 /8 , 93. — Dife
rido españo l, 24 3/4, 25,

B IB L IO G R A F IA .

BIBLIOTECA ILUSTRADA.— TRATADO ELEMENTAL Y 
practico  de patología in te rn a , po r A. G risolle, catedrático  
de terapéu tica  en la facultad  de m edicina de P arís médico 
del hospital general, m iem bro  de la Academ ia im perial de 
m edicina. T raducido de la ú ltim a e d ic ió n , corregida v 
aum entada p o r el au tor.

Condiciones de ¡a suscricion .

Esta im portan te  ob ra  constará  de cu a tro  tomos y se 
re p a rtirá  p o r entregas.

Cada tomo con tendrá  cinco entregas,
Cada en trega  seis pliegos en 4.°, de im presión  de letra 

clara y compacta , con su cub ierta .
Precio en  Madrid 4 rs. la en trega y  5 e r  provincia* 

franco  el porte. v
De esta o b ra  se re p a r te  una en trega  sem anal.
Se h an  rep artid o  c inco en tregas que  form an un  to 

mo. En los puntos de suscricion  se halla  el tomo 1 0 para 
los q u e  g usten  exam inarlo  v  convencerse  de su b a ra 
tura*

Puntos de suscricion.

En M adrid , lib re ría  de los ed ito res , calle del P rín c i
p e ,  núm . 4.

En p ro v in c ias , en  todos los puntos en donde se sus
crib e  á la Biblioteca ilustrada  y  m andando  lib ranzas ó 
sellos de correos, \ 337—3

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON 
M anuel Bretón de los H erreros : u n  tom o en  octavo m ayor 
de m ás de 300 pág in as, edición de lujo en  exquisito  pa
pel , con el re tra to  del au to r grabado  en  acero.

Se vende á 16 rs. en M adrid y 18 en  p ro v in c ia , en 
el despacho del estab lecim ien to  de M ellado. calle del P r ín 
c ip e , n úm , 25,

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real M onasterio del E sc o ria l , dedicada á S. M. por 
D. A ntonio  R o to n d o , Caballero de la Real y d istinguida 
O rden  de Cárlos III.

Esta o b ra , de la que se hacen dos ediciones sep a ra 
d as , u n a  en  castellano y o tra  en fran cés, puede asegu
ra rse  es la que de m ás lujo se publica en E spaña y aca
so en E uropa. Las e s tam p as , adornos y  v iñ e ta s , sacadas 
del m anantia l que existe en  aquella preciosa biblioteca 
sacris tía  y salas c a p itu la re s , y  cuyas exactas copias se 
ven en  esta p u b licac ió n , el ín te res  de la n a rra c ió n  v  el

lujo tipográfico con que se p resen ta  , son  dotes que Con
tr ib u y e n  á la alta rep u tac ió n  que está alcanzando.

Siguiendb el ejem plo de n u estros augustos Soberanos, 
figuran  en  la lista  d e  suscrito res el Sum o P o n tíf ic e , el 
Em perador de  los franceses , el Rey de P ru s ia , el de  D i
nam arca y  el de C e rd eñ a , e n tre  los cuales se v en  todos 
les p rincipales cuerpos científicos y lite ra r io s , la g ra n 
deza de España y m ultitud  de aficionados á la l ite ra tu ra , 
á la h isto ria  y á las bellas a rte s .

Sale u n a  en trega cada 40 dias y  cuesta 1 0 rs. Se su s
cribe  en  casa del a u to r ,  calle de la M ontera , n ú m . 46, 
y en  las p rincipales lib re ría s  de toda E uropa.

Se ha rep artid o  la en trega  7 .4

EXPOSICION DE CUARESMA-AL LIBRO DE ORO.— 
Devocionarios y  Sem anas san tas  en  cas te llan o , en  tran c es , 
en  l a t í n , en latin  y  cas te llan o , en  toda clase de le tra , 
c h ica , m ediana y g ra n d e , ediciones españolas y e x tra n 
je ra s  , y  en toda clase de en cu ad ern ac io n es, p a s ta , ta f i
lete y  chagrín . En terc io p e lo , b ú fa lo , c o n c h a , m arfil y 
n áca r, y  en todas las nuevas y  m agníficas en cu ad ern a 
ciones de la exposición , no v istas y  únicas de esta  casa, 
que no tienen  rival.

E n  francés y la tin .— Le Paroíssien  y la Sem aine S a in -  
te, herm osas ediciones y en  m agníficas encuadernaciones 
ex tran je ra s: con tiene todas las Misas y los 15 d ias de la 
Sem ana san ta  , tan com pleta que no tiene igual.

Rosarios de P aris, Roma y  Je ru sa len .— Especialidad 
ún ica  en España , de todas clases y  p re c io s , desde 1, 2, 
4 , 6 ,  8 v 10 rs. en a d e lan te ; negros, b lan c o s , en ca rn a 
dos , azabache , c o rn e r in a , oro  , p lata  &c. ócc. , desde los 
m ás ínfim os precios hasta 1,000 y  2,000 rs.

Cristos de m etal dorado , desde m edia c u arta  de alto , 
hasta  cerca de un a  vara ; desde 2 ,  4 , 6 , 8 h asta  24 rs . 
G randes m edallones con d iv inas im ágenes de bu lto  de 
todas clases y  precios.

Pilillas p a ra  d o rm ito rio s , á cual m ás b o n ita s , desde 
4, 8 , 10 y  12 rs. según c lase , ta m a ñ o , lujo y  m érito  de 
las d iv inas im ágenes.

Registros de cuatro  y seis c in tas con bon itos rem ates 
á 4 y  5 rs. T am bién  hay  de n á ca r y  m arfil á cual m ás 
preciosos y  á d iferen tes precios.

P etacas, targe teros y  p o rtam o n ed a s , t in te ro s ,  e s c r i
b an ías y objetos de  e sc rito r io , todo á p recios desconoci
dos y únicos de esta casa. Los catálogos g rá tis  , calle de  
la M o n te ra , núm . 7, " 1034

DICCIONARIO DE ARANCELES JUDICIALES, D E R E - 
chos de hipotecas y  uso del papel sellado : com plem ento  
del teórico-práctico del Enjuiciam iento  civil, por D. P ed ro  
López Clarós y D. F rancisco  F ábregas del P ilar.— C on
tiene la explicación de los derechos qu e  se devengan  y  
uso del papel se llado; en toda clase de actuaciones ju d i
ciales re la tiv as á las d iferen tes ju risd icc io n es; en los 
in stru m en to s p ú b lico s, incluyendo  el im puesto  de h ipo 
tecas; en la expedición  de títu los para todos ios funcio
n ario s p ú b lico s , civiles y  eclesiásticos; en la de las Rea
les cédulas para la concesión y  sucesión de las g ran d e 
zas de E spaña y títulos de Castilla; en  las g racias al sacar.

T am bién se hallan  explicados los derechos co rresp o n 
d ientes á los A sesores de los Jueces de paz y los que de
vengan los secretarios y los po rte ro s de los* Juzgados de 
paz en los negocios de sus pecu liares a irib u c io n es, y  en  
los casos en qu e  sup lan  dichos Jueces á los de p r im e ra  
in stan c ia , según la ley  de Enjuiciam iento  civil y  Real d e 
creto  de 28 de N oviem bre de 1856.

Las d isposiciones que  so bre  las m aterias re fe rid as se 
d icten  án tes de que te rm in e  la  im presión  de  esta ob ra  
se p u b lica rán  p o r  m edio de los co rresp o n d ien tes  a p é n -  
dices

Condiciones de la suscriccion.

1.a La ob ra  constará  ap rox im adam en te  de seis en tregas 
de tre s  pliegos de ocho pág inas cada u n o ; t ip o , papel y  
tam año iguales al p ro sp ec to , y  su  coste no excederá de 
la m itad del precio de los aranceles ju d ic ia les , guia so b re  
el papel se liado y cuadro  sinóptico de la ley h ipo tecaria , 
e n tre  cuyas o b ras ( sin  co n ta r las Gacetas y  tomos de la  
Colección legislativa  que  hem os tenido á la v is ta ), se h a 
llaban d ispersas las m aterias que hem os reu n id o  en  el r e 
ferido D iccionario.

Cada un a  de d ichas en tregas costará en  M adrid dos 
reales, y  dos y  m edio en  p ro v in c ias , franco el p o r te , ó 
sea toda la obra po r la m itad  del precio  de aquellas; pero  
p a ra  gozar de este  b en efic io , se rá  p reciso  que se env íe  
dicho im porte  al su s c r ib irs e , p o r m edio de sellos de  co r
reos ó lib ranzas á la A dm inistración  del D iccionario en  
esta corte.

2.° Los que se su scrib an  á toda la ob ra  án tes  que  te r
m in e  su publicación, la o b ten d rán  po r 10 rs. en  la corte  
y 13 en p ro v in c ias , franco  el p o r te , s iem pre  q u e  v e rifi
quen  el pago en  el acto en  m etá lico , ó en  lib ran zas ó  
sellos de correos.

3 /  Los corresponsales d isfru ta rán  las m ism as v en ta jas 
que los que lo h a n  sido ó fueren  del D iccionario del E n
ju ic iam ien to  civil.

La adm in istración  está á cargo de D. José F e ltre r, c a 
lle de Santa B á rb ara , núm . 2 , cuarto  p rincipal de la de
rech a , á qu ien  d eb erán  d irig irse  los pedidos en carta  
franca,

N o t a , Se está rep artien d o  la p rim era  en trega.

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA —  
M emorial h istórico español: colección de docum entos 
opúsculos y  an tig ü ed ad es: cuadernos 35 y 36. Se suscri
be  y venden á 6 rs. en  M adrid y  á 7 p a ra  p rov incias 
francos de p o r te , en  el despacho de la Academ ia calle 
del L eón , núm . 21 , y en las lib re ría s  de Sánchez Ma
tute , H urtado é Im pren ta  Nacional. \ \( y j

ANUNCIOS PARTICULARES

CON EL OBJETO DESDE UN PRINCIPIO DE RECI- 
b ir  Dona Antonia N oves, v iuda de D. Pablo F e rre r  la 
herencia  de este á beneficio de in v en ta rio  estándo
se haciendo ex tra jud icia lm ente  su (testam entaría  ¡se 
cito y em plazo po r los testam entarios que su scrib en  
en  18 de E nero  ú ltim o, por 30 d ias , á los que se ere* 
yesen con derecho á sus bienes por cualq u ier concepto* 
pasado este térm ino  con exceso, p o r  ú ltim a vez se les 
vuelve a in v ita r  al m ism o fin p o rté rm in o  de 10 d ias p a ra  
que se p resen ten  á h ace r esta reclam ación  á la casa de  
d ichos testam entarios, que lo son D. Ju an  Noves y D. José 
Camps y C a m p s, calle dei A renal, núm . 10 , p rincipal de  
la derecha* r  1341

SOCIEDAD MINERA RUMBO DE LA  VERDAD EN 
Hiendelaencina.— P o r providencias ju d ic ia les , según  tes 
ti m om os dados por el escribano  de esta co rte  D. F ra n 
cisco More lio y León , fueron am ortizadas, p o r falta de  
pago de d iv id en d o s, la s  acciones n ú m ero s 1 , 2 . 17 18 
19, 20 , 21 , 22 , 23, 24 , 25, 2 6 , 2 7 , 28 , 29, 30 , 3* ’ 3* 
33 , 34, 3 5 , 3 6 , 37, 46 , 95 , 96 y 9 7 , cuyas láminas*, no  
h ab iendo  sido p resen tad as á la sociedad p o r sus antiguos 
poseedores, se declara que  quedan  am ortizadas y  de  n in 
gún  valor.

Las acciones cuyos núm eros qued an  expresados a r r i 
ba , han sido sustitu idas po r o tras  con fecha 1 .° de A bril 
de 1857, y  van  firm adas por el actual C ontador D. A ta- 
nasio  P la te l , siendo asi que las am ortizadas lo estab an  
po r D. Elias C larian a ; de m anera  que á fin de  d is tin e u ir  
las acciones am ortizadas de las que se han  em itido en  su  
reem p lazo , se ha acordado p o n er á e 4 *s un sello con 
tinta azul que dice: «Mina R um bo de la  V erd ad , en  H iende- 
laencina.» Este sello se pondrá tam bién  á todas la s  dem as 
acciones cuyos dueños h a n  pagado pun tu a lm en te  sus 
d iv idendos; de su e rte  que las 180 acciones de que consta 
esta so c ied ad , h an  de llevar p o r  precisión  dicho sello 
para  que  su c ircu lación  sea válida. ’

Todo lo cual se rv irá  de aviso á los socios actuales y 
tam bién  á los que qu ieran  in te resarse  en esta  m ina. *

Madrid , 3 de  A bril de 1857.=*»Por acuerdo de  la Ju n 
ta g e n e ra l, el Secretario , F. de B. 1228**4

ESPECTACULOS.

T E A T R O R E A L — A las ocho y m edia de la noche.—  
horm a.

t e a t r o  c i r c o .— A las ocho de la no ch e.—
L a  Villana de Vallecas, com edia en cinco actos. La E s 
trella de A n d a lu c ía , baile.

Nota. M añana ju év es ten d rá  lu g ar el beneficio del 
p rim er actor D. Ju lián  Rom ea con la com edia nueva, o r i 
g in a l, titulada La Escala de la v ida .— Una zam bra de G i
tanos , baile  n u ev o .— El Maestro P ezuña , sainete.

T E A T R O  D E L A  Z A R Z U E L A . — Á las ocho de  la
noche.— Los M adgyares, zarzuela nueva en cu atro  actos.

CIRCO DE p a ú l .— Co m p añ ía  e cu es tre  bajo  la  d irec 
ción de los S rés. P rice  é hijo. — A las ocho y m edia de 
la noche.—Por p rim era  vez juegos g im násticos po r la se 
ñorita  Micaela y la n iña  Juanita .

* Los dem as ejercicios se rán  variados.


